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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 27 de junio de 2016 por la que se fija el tipo de interés de 
referencia a aplicar durante el segundo semestre natural del año 2016 a las 
operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación 
determinadas en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el 
Autónomo Extremeño. (2016050218)

El objeto del Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño  firmado 
con fecha 29 de diciembre de 2011 por la Junta de Extremadura, la Sociedad Extremadura 
Avante, SLU, la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL) y diver-
sas entidades de crédito que operan en la Comunidad Autónoma de Extremadura es definir 
y determinar los términos de la colaboración entre las entidades firmantes, en orden a 
arbitrar, en condiciones preferentes y con especial atención al microcrédito, diversas líneas 
de financiación al establecimiento, consolidación y/o ampliación de las pymes y empresa-
rios autónomos extremeños y, fundamentalmente, a su actividad emprendedora, innovado-
ra o de internacionalización. Como objeto de este acuerdo se arbitran, de manera genérica, 
las siguientes líneas de financiación, tanto para la modalidad de activo fijo como circulante: 
Línea de Financiación de Microcréditos, Línea de Financiación para Emprendedores, Línea 
de Financiación a la Inversión en Innovación, Línea de Financiación a la Inversión para la 
Internacionalización, Línea de Financiación general de Activo fijo y circulante. En estas 
líneas de financiación se determina como característica común, el carácter de variable a los 
tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras, de acuerdo con las expresiones de 
cálculo contenidas en citado Acuerdo.

Así, en virtud de lo anterior, el tipo de interés de referencia a aplicar durante el segundo 
semestre natural del año 2016 a las distintas líneas determinadas en la estipulación cuarta 
del Acuerdo Marco por la Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, calculado según 
se establece en la estipulación quinta 1.a)a) será: -0,125%.

Mérida, 27 de junio de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 146/2016, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 
293/2015. (2016060967)

Ha recaído sentencia firme n.º 146 de 26 de abril de 2016 por la que se resuelve el recurso 
contencioso administrativo n.º 293 de 2015 promovido a instancia del Letrado de la Junta de 
Extremadura, siendo parte demandada la Administración General del Estado, representada y 
defendida por el Sr. Abogado del Estado, y contra Don Lionel Diego, Doña María del Carmen 
y Don Antonio Fernández García, defendidos y representados por el Procurador Sr. Gutiérrez 
Lozano. El recurso se ha interpuesto contra las reclamaciones económico-administrativas 
números 06/2080/2014, 06/2081/2014 y 06/2082/2014, acumuladas, en relación al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2015 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 146 de 26 de abril de 2016 de la Sala de 
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el 
recurso contencioso administrativo n.º 293/2015, llevando a puro y debido efecto el fallo 
cuya parte dispositiva dice:

“Desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la Direc-
ción General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura, en nombre y representa-
ción de la Junta de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Extremadura, de 31 de marzo de 2015, dictada en las reclamaciones económico-
administrativas números 06/2080/2014, 06/2081/2014 y 06/2082/2014, acumuladas. 
Condenamos a la Junta de Extremadura al pago de las costas procesales hasta un máximo 
de 1.000 euros por todos los conceptos por cada una de las partes litigantes”.

Mérida, 16 de junio de 2016.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

• • •



Jueves, 7 de julio de 2016
18618

NÚMERO 130

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 207/2016, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 
496/2015. (2016060968)

Ha recaído sentencia firme n.º 207 de 24 de mayo de 2016 por la que se resuelve el recurso 
contencioso-administrativo n.º 496 de 2015 promovido por la Procuradora Doña Elena Medi-
na Cuadros, en nombre y representación del recurrente Alimentación Animal Nanta, SL, sien-
do demandada la Administración General del Estado, representada y defendida por el Sr. 
Abogado del Estado, y como parte codemandada la Junta de Extremadura representada por 
el Letrado de la Junta. El recurso se ha interpuesto contra Resolución del TEAR de Extrema-
dura de fecha 14 de julio de 2015 recaída en reclamación número 06/1584/2012 y relativa al 
impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2015 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 207 de 24 de mayo de 2016 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 496/2015, llevando a puro y debido efecto el fallo 
cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la Procuradora Doña Elena Medina Cuadros en nombre de 
Alimentación Animal Nanta, SL, contra la liquidación 6021010040470, a que se refieren los 
presentes autos, y en su virtud la debemos de anular y anulamos por no ser conforme a 
Derecho en atención a lo expuesto, y todo ello con expresa condena en costas a las Adminis-
traciones recurridas”.

Mérida, 16 de junio de 2016.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2016, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 157/2016, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 
524/2015. (2016060969)

Ha recaído sentencia firme n.º 157 de 28 de abril de 2016 por la que se resuelve el recurso 
contencioso-administrativo n.º 524 de 2015 promovido por el Sr. Letrado de la Junta, en 
nombre y representación de la Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración 
General del Estado representada por el Sr. Abogado del Estado y como codemandado Don 
Justiniano de Llera Barrera representado por el Sr. Leal López. El recurso se ha interpuesto 
contra Resolución del Tribunal Económico Administrativo Regional de Extremadura de fecha 
22/06/2015, dictada en reclamaciones 06/1964/2012 y 06/2062/2013 acumuladas, inter-
puestas por D. Justiniano de Llera Barrena. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 10 de agosto de 2015 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública:

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 157 de 28 de abril de 2016 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 524/2015, llevando a puro y debido efecto el fallo 
cuya parte dispositiva dice:

“Desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extrema-
dura, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, 
de fecha 22 de junio de 2015, dictada en las reclamaciones económico-administrativas 
números 06/1964/2012 y 06/2062/2013, acumuladas.

Condenamos a la Junta de Extremadura al pago de las costas procesales hasta un máximo 
de 600 euros por todos los conceptos por cada una de las partes litigantes”.

Mérida, 16 de junio de 2016.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2016, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, autorizando el establecimiento 
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8380. (2016061002)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, con domicilio en c/ Periodista 
Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciem-
bre, del Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, el establecimiento de la instalación eléctri-
ca, cuyas características son las siguientes:

Estación transformadora:

Tipo: Sustitución de celdas existentes (2L+2P) por conjunto impacto no extensible 3L+2P.

Emplazamiento: Entre c/ Luis Cuenca y c/ Orquídea.

Término municipal: Navalmoral de la Mata.

Finalidad: Instalación de un nuevo conjunto con tres posiciones de línea y dos de protección 
en CT. Referencia del expediente: 10/AT-8380.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la 
misma con el Acta de Puesta en servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el artículo 132 del mencionado RD 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de esta 
Consejería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de dicha norma legal.

Cáceres, 22 de junio de 2016.

  El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial,  
  Energética y Minera de Cáceres,

  ARTURO DURÁN GARCÍA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de mayo de 2016, de la 
Secretaría General de Política Territorial y Administración Local, por la que 
se da publicidad a la programación de acciones formativas para voluntarios 
de Protección Civil para el 2016. (2016060999)

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 24 de mayo de 2016 (DOE n.º 113 de 14 
de junio de 2016), de la Secretaría General de Política Territorial y Administración Local, por 
la que se da publicidad a la programación de acciones formativas para voluntarios de Protec-
ción Civil para el 2016, se procede a su oportuna rectificación.

1. En el apartado quinto, relativo al número de plazas, fechas de impartición y duración de 
las acciones formativas, se ha advertido error en el número de plazas ofertadas para las 
acciones F.6/16, F.7/16 y F.8/16, ascendiendo hasta un total de 30 alumnos por cada 
acción formativa, por lo que,

Donde dice:

• F.6/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 25 plazas.

Lugar Celebración: Plasencia.

Fecha: 24 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.

• F.7/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 25 plazas.

Lugar Celebración: Fregenal de la Sierra.

Fecha: 10 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.

• F.8/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 25 plazas.

Lugar Celebración: Zafra. 

Fecha: 17 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.
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Debe decir:

• F.6/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 30 plazas.

Lugar Celebración: Plasencia.

Fecha: 24 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.

• F.7/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 30 plazas.

Lugar Celebración: Fregenal de la Sierra.

Fecha: 10 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.

• F.8/16 “JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL”. 

Plazas: máximo 30 plazas.

Lugar Celebración: Zafra. 

Fecha: 17 de septiembre de 2016.

Duración: 8 horas lectivas.

2. En el Anexo I de la citada Resolución, en el que vienen recogidas las fichas de las acciones 
formativas, en el apartado relativo a la financiación, en todas ellas, advirtiéndose en ellas 
un error en la fuente de financiación, siendo éstas financiadas por fondos propios de la 
Comunidad Autónoma, por lo que,

Donde dice: 

Financiación Fondos FEDER.

Debe decir:

Financiación Fondos CA.

3. En el Anexo I, en la ficha relativa a las acciones formativas F.06/16, F.07/16 y F.08/16 – 
JORNADA DE EDUCACIÓN VIAL, se ha advertido un error en el número de plazas oferta-
das para las acciones F.6/16, F.7/16 y F.8/16, ascendiendo hasta un total de 30 alumnos 
por cada acción formativa, por lo que, en el apartado relativo a alumnos,
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Donde dice:

Alumnos 25 alumnos

Debe decir:

Alumnos 30 alumnos

Mérida, 21 de junio de 2016.

  La Secretaria General de Política Territorial
  y Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental de 
sometimiento a evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto 
“Almacén temporal de residuos de construcción y demolición”, cuya 
promotora es Suministro Tema Gres, SL, en el término municipal de 
Berlanga. Expte.: IA15/1135. (2016060981)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los 
proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el 
órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso el sometimiento del proyecto al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental ordinario regulado en la Sección 1.ª del Capítulo 
II, del Título II, de la ley, por tener efecto significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Almacén temporal de residuos de construcción y demolición” se encuentra 
dentro del Anexo II en el grupo 9, apartado b), “Instalaciones de eliminación o valorización 
de residuos no incluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en 
polígono industrial, o con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera 
de zonas industriales”.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Resumen del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de un punto de acopio temporal de residuos de 
construcción y demolición. La instalación dispondrá de contenedores estancos para la 
recepción y acopio de los RCD. Además, se instalarán otros contenedores para la reco-
gida selectiva de los residuos de papel, cartón, vidrio, plásticos y maderas, que se 
encuentren mezclados con RCDs. La capacidad máxima de almacenamiento estimada 
será de 1.080 Tn/años.

Las infraestructuras principales son: caseta de control, zona de entrada de RCD sin clasifi-
car y zona de RCD seleccionado. Los equipos principales serán pala cargadora y camiones.

El proyecto se encuentra ubicado en el polígono 36, parcelas 26 y 30, del término munici-
pal de Berlanga.

El Órgano sustantivo es la Dirección General de Medio Ambiente, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

La promotora del proyecto es la empresa Suministro Tema Gres, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 14/09/2015 se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente documento 
ambiental del proyecto, al objeto de que se formule el informe de impacto ambiental. Con 
fecha 11/11/2015 se inicia, por parte de esta Dirección General de Medio Ambiente, la 
fase de consultas previas en relación al proyecto.
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En la tabla adjunta se han recogido los organismos consultados durante esta fase, 
señalando con una x aquellos que han emitido informe en relación con el documento 
ambiental:

RELACIÓN DE ORGANISMO CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Berlanga X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas.

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Ecologistas en Acción

ADENEX

SEO BIRD/LIFE

De los informes recibidos se destaca lo siguiente:

• Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. DGMA.

La actividad puede afectar a especies del Anexo I de la Directiva de Aves (2009/147/
CE), hábitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) o a 
especies del Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001), por lo que el proyecto puede tener efectos negativos importantes y 
significativos sobre los valores de Red Natura 2000, siendo por ello necesario realizar la 
evaluación de impacto ambiental adecuada conforme al artículo 56 Quarter 3b de la Ley 
9/2006 por la que se modifica la Ley 8/1998 de conservación de la naturaleza y espacios 
naturales de Extremadura.

• Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

Existe una afección indirecta al yacimiento arqueológico denominado “Las Norias II” 
(Romano Villa). Dada la cercanía de la instalación prevista a numerosos elementos de 
naturaleza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, se 
deberá de realizar una prospección arqueológica intensiva, con carácter previo a la 
ejecución de las obras, que será llevada a cabo sobre el área de explotación, y deberá 
ser realizada por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas 
de servidumbre, zonas de paso para maquinaria y acopios. Con los resultados de esta 
prospección, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural elabo-
rará un informe con las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico.
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• Ayuntamiento de Berlanga.

Según las normas subsidiarias de planeamiento municipal, la parcela se ubica en Áreas 
de Protección Agropecuaria, que son aquellas que están destinadas a la explotación 
agrícola o ganadera de la tierra, y esta actividad conforme a lo establecido en dichas 
normas, se considera un uso permitido, y así se recoge en el artículo 8.5.2. punto 1.d) 
de las mismas, pero conforme a la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, es requisito indispensable la obtención previa de “calificación urbanística”, 
luego la autorización municipal estará condicionada a ésta.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según 
los criterios del Anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Analizada la documentación presentada se destacan aquellos aspectos que se consideran 
insuficientemente evaluados.

• Alternativas: no se han tenido en cuenta otras alternativas de ubicación del proyecto.

• Afección a los bienes culturales y patrimonio: no se ha tenido en cuenta la posible afec-
ción al patrimonio arqueológico, siendo preceptivo, según se recoge en el informe de la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, la realización de una 
prospección arqueológica intensiva sobre el área de explotación.

• Afección a la fauna: no se ha tenido en cuenta el posible impacto sobre la fauna, espe-
cialmente la avifauna protegida presente en la zona.

• Afección a espacios protegidos y a Red Natura: no se ha valorado convenientemente la 
posible afección a la Red Natura 2000.

• Afección al paisaje: no se han tenido en cuenta medidas para la reducción del impacto 
paisajístico generado por la actividad.

• Plan de vigilancia ambiental: teniendo en cuenta las características del proyecto, no se 
ha presentado un plan de vigilancia exhaustivo y riguroso que permita descartar impac-
tos significativos.

La sensibilidad medioambiental del área geográfica del proyecto, viene principalmente 
marcada por la existencia de especies protegidas de avifauna que pueden ser desplazadas 
por las molestias ocasionadas por la actividad, así como por la presencia de yacimientos 
arqueológicos que pudieran verse afectados. En menor medida, las posibles afecciones a 
espacios de la Red Natura 2000, serán determinantes a la hora de resolver el procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental ordinario al que deberá de someterse el 
proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada según lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II, del Título II, y el 
análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, es previsible que el proyecto “Almacén temporal de residuos de cons-
trucción y demolición en las parcelas 26 y 30 del polígono 36 del término municipal de 
Berlanga (Badajoz)”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que se conside-
ra necesaria la tramitación prevista en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de dicha ley.

De conformidad con el artículo 47.6 de la Ley de evaluación ambiental, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y en la página web 
http://extremambiente.gobex.es/.

Mérida, 8 de junio de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se dispone la ejecución de sentencia n.º 40/2016, dictada por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura en el recurso contencioso-administrativo n.º 347/2015. 
(2016060998)

Interpuesto recurso contencioso administrativo, número 347/2015, en el que han sido 
partes, como recurrente, Áridos y Hormigones Rodríguez, SAL, representada por la Procura-
dora Doña Ana Isabel Arroyo Fernández, asistida de su Letrado, y como demandada, la Junta 
de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre prevención y calidad ambiental 
que versa sobre:

Resolución dictada por la Dirección General de Medio Ambiente con fecha 27 de octubre de 
2014, por la que se desestimaba la solicitud de autorización ambiental unificada presentada 
por Áridos y Hormigones Rodríguez, SAL para un proyecto de centro de tratamiento de resi-
duos de construcción y demolición, instalación a ubicar en el polígono 213, parcela 5003, del 
término municipal de Don Benito, provincia de Badajoz.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de sentencias y resoluciones judiciales, establece que el titular 
del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de 
la sentencia, debiendo ser adoptada dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
fecha en que se reciba el expediente y el testimonio de la sentencia del tribunal que la 
haya dictado, y será publicada en el Diario Oficial de Extremadura cuando anule o modifi-
que el acto impugnado. Se entenderá suficiente a efectos de su publicación, la inserción 
en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos del demandante y 
demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, con expresión de la firmeza de la 
sentencia o resolución judicial.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico 
vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 40, de veintiocho de enero de 2016, 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
dictada en el recurso contencioso administrativo n.º 347/2015, llevando a puro y debido 
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“ESTIMAR el recurso interpuesto por la procuradora D.ª Ana Isabel Arroyo Fernández, en 
nombre y representación de la mercantil Áridos y Hormigones Rodríguez SAL, ( ) contra 
la Resolución de 27/10/2014, de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se 
deniega la Autorización Ambiental Unificada para un proyecto de centro de tratamiento 
de residuos de construcción y demolición en el término municipal de Don Benito ( ) cuya 
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disconformidad a derecho y nulidad declaramos, debiendo retrotraerse el expediente a 
los efectos establecidos en el penúltimo párrafo del fundamento de derecho segundo de 
esta sentencia (...)”.

Mérida, 15 de junio de 2016.

  El Secretario General,
  (PD de la Consejera,    
  Resolución de 16 de septiembre de 2015),
  DOE n.º 184 de 23 de septiembre,

  FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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ACUERDO de 24 de junio de 2016 por el que se dispone la publicación  de 
las cláusulas específicas de seguridad de la información que deben 
incluirse en determinados contratos celebrados por la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio como organismo 
pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). (2016AC0005)

El Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) 
n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 y (CE) n.º 485/2008, del Consejo, 
recoge la regulación, en su Título II, Capítulo II de los organismos pagadores, indicando que 
éstos serán los responsables de la gestión y control y de los gastos financiados en gestión 
compartida correspondientes al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, por el que se designa y establece la organiza-
ción y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) en la Comuniad Autónoma de Extremadura designa, en su artículo 3 a la Conse-
jería competente en materia de agricultura como el Organismo Pagador previsto en el Real 
Decreto 521/2006, de 28 de abril, por el que se establece el régimen de los organismos 
pagadores y de coordinación de los fondos europeos agrícolas, en el Reglamento n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre, y en sus disposicio-
nes de desarrollo.

De acuerdo con lo anterior corresponde a la Consejería con competencias en materia de agri-
cultura el cumplimiento de unas condiciones mínimas de autorización en materia de entorno 
interior, actividades de control, información, comunicación y seguimiento.

En este sentido, el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión de 11 de marzo 
de 2014 que completa el Reglamento (UE) núm.1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la 
liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, establece en su Anexo I punto 3.B).ii) 
la obligación, a partir del 16 de octubre de 2016, de que la seguridad de los sistemas de 
información esté certificada de conformidad con la norma ISO /IEC 27001: Information 
Security management systems-Requeriments (ISO) (Sistema de gestión de la seguridad de 
la información-Requisitos) (ISO).

La ISO/IEC 27001 dispone que la organización del organismo pagador ha de establecer las 
medidas de seguridad en todas aquellas relaciones que mantenga con terceros, independien-
temente de la naturaleza y objeto de éstas. Con el fin de dar cumplimiento a dicho mandato 
el Comité de Gestión y Coordinación de Seguridad de la Información del Organismo Pagador 
ha aprobado la “Normativa de Seguridad en Servicios de Terceros”, que describe las normas 
de seguridad de la información aplicables a las relaciones con los mismos.
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De acuerdo con lo anterior, la contratación que se lleve a cabo por la Consejería con compe-
tencias en materia de agricultura deberá contemplar en los contratos que apliquen dicha 
normativa las medidas de seguridad necesarias para su cumplimento. En este sentido, la 
totalidad de los contratos de servicios y aquellos contratos de obras que se ejecuten en las 
dependencias de la Consejería con competencias en materia de agricultura, cuyos gastos 
estén financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), incluirán unas cláusulas específicas de seguridad de 
la información que se deberán aplicar en el ámbito de dichos contratos como un requisito 
adicional al cumplimiento del resto de obligaciones contractuales.

Por consiguiente, en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

A C U E R D O :

Único: Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del contenido de las cláu-
sulas específicas de seguridad de la información en todos los contratos de servicios y en los 
contratos de obras que se ejecuten en las dependencias de la Consejería con competencias 
en materia de agricultura, cuyos gastos estén financiados por el Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

Mérida, 24 de junio de 2016.

  El Secretario General,

  F. JAVIER GASPAR NIETO
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CLÁUSULAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EN 
TODOS LOS CONTRATOS DE SERVICIOS Y EN CONTRATOS DE 

OBRAS QUE SE EJECUTEN EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
CONSEJERÍA CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE AGRICULTURA, 
CUYOS GASTOS ESTÉN FINANCIADOS POR EL FONDO EUROPEO 
AGRÍCOLA DE GARANTÍA (FEAGA) Y POR EL FONDO EUROPEO 

AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL (FEADER)

Primera: Confidencialidad de la información.

El tercero vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad sobre el contenido del 
encargo, así como sobre los datos o información a la que pueda tener acceso como conse-
cuencia de la ejecución del mismo, y a usar dicha información a los exclusivos fines de la 
ejecución del contrato y conforme a la Política de Seguridad del Organismo Pagador en los 
términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la finali-
zación de la relación contractual.

El deber de confidencialidad sobre la información del Organismo Pagador será extensible a 
todo el personal del tercero o colaborador con éste que participe en la prestación del servicio. 

Todo el personal del tercero protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del Organismo Pagador y los sistemas de información a los que tenga acceso con 
el fin de evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del Organismo Pagador por parte del tercero es estricta-
mente temporal y vinculado a las atribuciones propias del desempeño del puesto de trabajo 
o servicio contratado, sin que ello confiera derecho alguno de posesión, de titularidad de 
copia o de transmisión sobre dicha información.

El tercero, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, debe-
rá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.

El tercero no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del Organismo Pagador, a no ser que de manera previa haya sido 
expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la infor-
mación y de su contenido.

Segunda: Protección de datos de carácter personal.

El acceso del tercero a los datos de carácter personal contenidos en los ficheros titularidad 
de la Junta de Extremadura para la prestación de servicios objeto del presente pliego, no 
tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de datos a los efectos previstos en el 
RD 1720/2007 de desarrollo de la LO 15/1999, de 23 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, sino de acceso por cuenta de tercero según lo previsto en la citada ley. 
Tales datos de carácter personal serán propiedad exclusiva de la Junta de Extremadura. 

A los efectos anteriores, el tercero tendrá la condición de encargado del tratamiento y se 
sujetará al deber de confidencialidad y seguridad de los datos personales a los que tenga 
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acceso conforme a lo previsto en la normativa que resulte aplicable, obligándose específica-
mente a lo siguiente: 

a) A utilizar y aplicar los datos personales a los exclusivos fines del cumplimiento del objeto 
del contrato. 

b) A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias establecidas en el artí-
culo 9 de la Ley Orgánica 15/1999 y en las normas reglamentarias que la desarrollen, que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, tratamien-
to o acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los 
datos objeto de tratamiento y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la 
acción humana o del medio físico o natural. En todo caso se obliga a aplicar las medidas 
de seguridad del nivel que corresponda en función de los datos a tratar de conformidad 
con lo previsto en el RD 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

c) A mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga 
acceso para la prestación de servicios así como sobre los que resulten de su tratamiento 
cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren obtenido.

d) Cuando se procesen datos de nivel medio o alto, responsabilidad de la Junta de Extrema-
dura,  en los sistemas o instalaciones del tercero, éste debe llevar a cabo los procesos de 
auditoría estipulados en la legislación aplicable. Los informes derivados de estos procesos 
de auditoría deben ser puestos a disposición del Organismo Pagador mientras dure la rela-
ción contractual entre éste y el tercero.

e) El tercero debe garantizar que los datos personales utilizados en el servicio prestado son 
los proporcionados por la Junta de Extremadura o que han sido recogidos con el consenti-
miento expreso del afectado (siguiendo lo establecido en la legislación aplicable) y que 
sólo son tratados y/o cedidos con la expresada finalidad, y siempre con el consentimiento 
del propietario de los datos.

f) Cuando el tratamiento de datos de carácter personal que sean responsabilidad de la 
Junta de Extremadura se realice o ejecute fuera de las instalaciones del proveedor, el 
tratamiento debe ser autorizado y validado previamente y de manera expresa por la 
Junta de Extremadura, garantizando el nivel de seguridad correspondiente al tipo de 
información tratada.

El incumplimiento de estos compromisos será responsabilidad exclusiva de la empresa adju-
dicataria, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta de Extre-
madura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

Tercera: Propiedad Industrial e intelectual.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el adjudicatario acepta expresamente 
que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo del presente 
encargo, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde únicamente a la 
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Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las impuestas por el 
ordenamiento jurídico.

Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual y 
de protección jurídica de los programas de ordenador, el adjudicatario acepta expresamente 
que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones desarro-
lladas al amparo del presente contrato corresponden únicamente a la Junta de Extremadura, 
con exclusividad y a todos los efectos.

El adjudicatario acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre los soportes 
materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas del contrato objeto de este pliego, corresponden a la Junta de Extremadura. 

El adjudicatario exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de responsabilidad 
frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los suministros, 
materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del contrato objeto del 
presente pliego procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelec-
tual sobre ellos. 

Si fuera necesario, el adjudicatario estará obligado, antes de la formalización del contrato, a 
obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución del mismo. 

En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de dere-
chos sobre los medios utilizados por el adjudicatario para la ejecución del contrato, éste 
responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, estando obligado, 
además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que competan a la Junta 
de Extremadura. 

El adjudicatario no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya facilitado la 
Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes del presente 
pliego, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados en éste, ni una 
vez terminada la vigencia del mismo.

Cuarta: Devolución de activos.

El adjudicatario se compromete a la devolución de todos los activos de que haya dispuesto 
para la prestación de servicios objeto del presente encargo, ya sean software, documenta-
ción corporativa, equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del adjudicatario 
dispone de permisos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o 
comunicados para su anulación en el momento de finalización del contrato, respondiendo de 
su uso una vez finalizados los servicios objeto del presente pliego.

El adjudicatario se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda la información y 
documentación resultante de los trabajos objeto del presente encargo, viniendo obligado, 
además, a no mantener documentación o almacenar información en locales o equipos ajenos 
o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez finalizado el plazo contrac-
tual, más allá de aquella que sea necesaria para la ejecución del contrato o para el cumpli-
miento de los periodos de garantía y mantenimiento por parte de dicho adjudicatario. En los 
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casos en que esto sea necesario, deberán garantizarse niveles de seguridad acordes con la 
naturaleza de la información almacenada y con la Política de Seguridad de la Información de 
la Junta de Extremadura.

En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al adjudicatario 
certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información de los equipos 
empleados para la realización de los servicios objeto del presente pliego, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el adjudicatario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compromi-
sos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del adjudicatario, 
que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta de Extremadura de 
los daños y perjuicios que pudieran generarse.

Quinta: Auditoría.

La Junta de Extremadura podrá exigir al adjudicatario cualquier evidencia de cumplimien-
to con la legislación aplicable, de acuerdo a lo marcado en los acuerdos firmados por 
ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de la Junta 
de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los siguien-
tes derechos:

a) Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el adjudicatario y que estén relacionados o implicados con los siste-
mas utilizados en la prestación del servicio contratado.

b) Revisar o auditar el cumplimiento por parte del adjudicatario con la legislación aplicable de 
acuerdo a lo dispuesto por los contratos firmados por ambas partes. 

c) Requerir al adjudicatario los documentos derivados de los procesos de auditoría llevados a 
cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento con el marco legal 
aplicable y con los requisitos impuestos por el presente encargo. 

d) Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la  Junta de Extremadura, el 
adjudicatario se compromete a facilitar y participar activamente en el desarrollo de las activi-
dades anteriormente descritas. 

Sexta: Cumplimiento del tercero con la política de seguridad de la información del 
Organismo Pagador.

El Organismo Pagador dispone de una Política de Seguridad de la Información, así como de 
un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de seguridad que 
se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, integridad, 
autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del adjudicatario el conocimiento, 
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cumplimiento e implantación de aquellas medidas de seguridad establecidas en el Marco 
Normativo que, en base a la naturaleza de los servicios prestados, sea de aplicación. El 
Organismo Pagador se reserva el derecho de exigir al tercero la aplicación de las medidas de 
seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad de la información aplicables al 
servicio así lo requieran.

Séptima: Cumplimento por el personal del tercero de la politíca de seguridad de la 
información del organismo pagador.

El adjudicatario deberá concienciar y formar a su personal en materia de seguridad de la 
información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad del Organismo 
Pagador y su Marco Normativo de desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza 
de los servicios prestados.  

Los trabajadores del adjudicatario por su parte deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidencialidad 
y la responsabilidad.

De forma general, todo el personal del tercero que acceda a la información del Organismo 
Pagador deberá cumplir con las siguientes normas:

a) Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

b) Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

c) Proteger la integridad de la información del Organismo Pagador a la que tenga acceso en 
el ámbito de la prestación de los servicios. 

d) Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no auto-
rizada.

e) Todos los empleados del tercero deben hacerse responsables de la custodia personal de 
las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas de 
información del Organismo Pagador. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a 
terceras personas, sean o no empleados del tercero, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

Además el tercero debe poner en marcha medidas de control para garantizar la supervisión 
de las actuaciones para sus trabajadores. 

Octava: Prestación de los servicios en las instalaciones del Organismo Pagador.

El personal del adjudicatario que desempeñe sus funciones en las instalaciones del Orga-
nismo Pagador, deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en el 
“Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es responsa-
bilidad del adjudicatario la distribución, cuando sea necesario, de este manual entre sus 
trabajadores.
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Novena: Transmisión de información por parte del tercero a otras entidades.

El adjudicatario no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entida-
des información propiedad del Organismo Pagador, a no ser que de manera previa haya sido 
expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la infor-
mación y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá velar por el 
cumplimiento de las siguientes normas: 

a) Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del adjudicatario en 
materia de Seguridad de la Información impuestas por el Organismo Pagador.

b) El adjudicatario será responsable del uso y protección de la información del Organismo 
Pagador que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados al Orga-
nismo Pagador en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido 
comprometida.

c) Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el adjudicatario autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

d) La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de estar 
unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario.

e) En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten   el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar mecanis-
mos que imposibiliten dichos accesos.

Décima: Protección del equipamiento informático.

En todo aquel equipamiento informático propiedad del tercero en el cual se almacene, proce-
se o desde el que se acceda a información del Organismo Pagador, el tercero deberá aplicar 
las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad y disponi-
bilidad de dicha información. Al menos, el tercero  debe aplicar  las siguientes medidas de 
seguridad:

a) Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas antivi-
rus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma automática y 
permanente.

b) Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado. 

c) Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado. 

d) Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las últi-
mas actualizaciones y parches de seguridad disponibles. 
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e) Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de seguridad 
y recuperación en aquella información del Organismo Pagador.

f) Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos. 

El Organismo Pagador se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de 
seguridad adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del tercero.

Décimo primera: Seguridad en las instalaciones del tercero.

En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del Organismo Pagador, 
el adjudicatario deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y de control de 
acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación y cumplimiento 
de estas medidas.

Décimo segunda: Continuidad del servicio.

El adjudicatario deberá definir e implementar medidas y estrategias que garanticen la conti-
nuidad de los servicios prestados al Organismo Pagador en caso de contingencia.

Así mismo, si la naturaleza del servicio prestado lo requiere, el tercero deberá establecer 
planes de recuperación de los sistemas que sirvan para la prestación de los servicios al 
Organismo Pagador, en el caso que éstos sean comprometidos por pérdida, alteración o 
interrupción.

El Organismo Pagador deberá tener conocimiento de las medidas implantadas por el tercero 
y destinadas a garantizar la continuidad de los servicios. El Organismo Pagador se reserva el 
derecho de exigir al tercero medidas de continuidad adicionales cuando los requisitos de 
continuidad de los servicios prestados así lo requieran.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 95/2016 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016060961)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 95/2016, 
promovido por D.ª Cristina Perales de Sande, contra la Resolución del Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, de fecha 4 de abril de 2016, por la que se desestimaba el 
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de la Dirección Gerencia, 
de 20 de enero de 2016, por la que se hacía pública la relación definitiva de aprobados en el 
proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Celador/a, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Cáceres, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna. 

Mérida, 21 de junio de 2016.

  La Secretaria General del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2016, de la Secretaría General, sobre 
subsanación del error material advertido en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares del contrato de servicios de “Mediación de 
seguros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
sus organismos públicos”. Expte: CC-03/2016. (2016061014)

Con fecha 24 de junio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura la Resolución 
de 17 de junio de 2016 de la Secretaria General de Hacienda y Administración Pública por la 
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Mediación de 
seguros de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos 
públicos”. Expte.: CC-03/2016.

Habiéndose detectado un error en el pliego de cláusulas administrativas particulares en el 
punto 11 de la cláusula 4.1.2- contenido del Sobre 1- donde dice “Documento acreditativo de 
la inscripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras y documento acreditativo de 
las ramas de seguros en las que está autorizada a operar” , debe decir, “ Certificación de 
inscripción en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de 
reaseguros y de sus altos cargos, que dispone el art. 52 de la Ley 26/2006. Los mediadores 
residentes o domiciliados en España en régimen de derecho de establecimiento y en régimen 
de libre prestación de servicios en el Espacio Económico Europeo deberán presentar la comu-
nicación que dispone el art. 40.2 Ley 26/2006”.

El pliego de Cláusulas Administrativas Particulares corregido y el resto de la documentación pueden 
consultarse en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura: http://contratacion.gobex.es/ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se modifica la fecha límite de presentación de ofertas hasta las 14:00 
horas del decimosexto día natural contado a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el DOE.

Aquellas empresas que hayan presentado su proposición antes de la publicación de la correc-
ción de errores podrán presentar una nueva proposición que sustituirá a la inicialmente 
formulada, que quedará invalidada.

En el caso de que no sea presentada una nueva proposición, se entenderá que la empresa 
mantiene la originaria.

Mérida, 30 de junio de 2016. La Secretaria General, PD Resolución de 10/08/2015 (DOE n.º 
154, de 11/08/2015), MARÍA ASCENSIÓN MURILLO MURILLO.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 9 de junio de 2016 por el que se hace pública la memoria 
ambiental del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván, en la forma 
prevista en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016080799)

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística y sus modificaciones, están incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Por otra parte, el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece en su artículo 22.1 que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística están sometidos a evaluación 
ambiental de conformidad con lo previsto en la legislación de evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de 
impacto ambiental de los proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

El Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece el procedimiento a seguir 
para la evaluación ambiental de planes y programas. Según lo establecido en el artículo 
14.4 la memoria ambiental se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura por el órga-
no ambiental.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano ambiental 
competente en virtud de lo dispuesto en el apartado d) del artículo 5 del Decreto 263/2015, de 
7 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Le corresponde la evaluación ambiental estratégica de 
Planes y Programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento contemplados en la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

En cumplimiento del artículo 14.4 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, se hace pública la 
memoria ambiental del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván y se pone a disposi-
ción de las Administraciones Públicas afectadas y del público.

La memoria ambiental es preceptiva y contiene las determinaciones finales que deben incor-
porarse en la aprobación provisional del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván y se 
tendrá en cuenta antes de su aprobación definitiva por el órgano competente de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez aprobado el Plan General Municipal, el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, lo pondrá a disposición del órgano ambiental, de las Administraciones 
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Públicas afectadas, del público y de los Estados Miembros consultados con la documentación 
recogida en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La memoria ambiental del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván se encuen-
tra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, 9 de junio de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ BARCO.

EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

PLAN GENERAL MUNICIPAL
DE ARROYO DE SAN SERVÁN (BADAJOZ)

MEMORIA AMBIENTAL

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL
POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Servicio de Protección Ambiental 
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1. INTRODUCCIÓN

El Plan General Municipal de Arroyo de San Serván se empezó a tramitar en el año 2013 
por lo que se aplicó la normativa vigente en ese momento, en este caso la Ley 9/2006, de 
28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente, junto con la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su normativa de desarrollo. Es 
por ello que a lo largo del presente documento se hacen numerosas referencias a esta 
legislación aunque la Ley 9/2006, de 28 de abril, se encuentra derogada en el momento 
actual de la redacción de la memoria ambiental del Plan General Municipal de Arroyo de 
San Serván.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001. Dicha ley 
establece la obligatoriedad de someter a evaluación ambiental los planes y programas, así 
como sus modificaciones y revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, y que cumplan dos requisitos: que se elaboren y aprueben por una 
administración pública y que su elaboración y aprobación venga exigida por una disposi-
ción reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de 
una comunidad autónoma.

La Ley 9/2006 recoge entre los planes o programas que tienen efectos significativos sobre 
el medio ambiente aquellos que establezcan el marco para la futura autorización de 
proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en diversas materias, 
entre las que se encuentra la ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del suelo.
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Por otra parte, la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura, modificada por la Ley 9/2010, de 18 de octubre y por la Ley 9/2011, de 
29 de marzo, desarrolla los instrumentos de ordenación territorial (Directrices de Orde-
nación, Planes Territoriales y Proyectos de Interés Regional) y los instrumentos de orde-
nación urbanística (Planes Generales Municipales y Planes de Desarrollo), encontrándose 
ambos dentro del ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y de la 
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

La Ley 8/2007, de 28 de mayo, del suelo establece en su artículo 15 que los instrumentos 
de ordenación urbanística están sometidos a evaluación ambiental de conformidad con lo 
previsto en la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente, sin perjuicio de la evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos que se requieran para su ejecución, en su caso.

Con la entrada en vigor de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se establece el procedimiento a seguir para la evaluación ambiental de 
planes y programas incluyendo en el Capítulo III del Título II, las especialidades del 
procedimiento de evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se realiza la memoria ambiental 
del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz).

2. OBJETO DE LA MEMORIA AMBIENTAL

La evaluación ambiental estratégica tiene por objeto conseguir un elevado nivel de 
protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales 
en la preparación y aprobación de determinados planes y programas, para que incluya 
entre sus objetivos la protección del medio ambiente. Se concibe como un proceso que 
se integra en las diferentes fases de aprobación de un plan, constituyendo uno de los 
instrumentos más valiosos para la consecución de los objetivos de integración de crite-
rios de sostenibilidad (social, económica y ambiental) en la formulación del plan desde 
las fases iniciales.

La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, en su Título II recoge el procedimiento administra-
tivo que debe seguir la referida evaluación ambiental, y que incluye en su artículo 12 
la elaboración —con carácter previo a la aprobación definitiva del plan o programa— de 
una preceptiva memoria ambiental, por el órgano u órganos que las Comunidades 
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Autónomas determinen y, en todo caso, con el acuerdo del órgano ambiental. El Decre-
to 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece asimismo el procedi-
miento a seguir para la evaluación ambiental de planes y programas incluyendo en el 
Capítulo III del Título II, las especialidades del procedimiento de evaluación ambiental 
de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. La Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, es el órgano ambiental competente 
para la evaluación de planes y programas.

El objeto de la memoria ambiental es valorar la integración de los aspectos ambientales 
en la Propuesta del Plan, analizar el proceso de evaluación, el informe de sostenibilidad 
ambiental, las consultas realizadas y la previsión de los impactos significativos de la apli-
cación del Plan. Asimismo, en la memoria ambiental se incluyen las determinaciones fina-
les que deban incorporarse a la propuesta del Plan.

3. EL PROCESO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN: SU TRAMITACIÓN Y DESARROLLO

El Plan General Municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz) se encuentra dentro 
del ámbito de aplicación establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2006, de 28 de 
abril, por lo que debe seguir para su aprobación un proceso de evaluación ambiental 
cuyas actuaciones principales, según el artículo 7 de la citada ley, están constituidas 
por:

a) La elaboración de un informe de sostenibilidad ambiental (ISA)

b) La celebración de consultas

c) La elaboración de la memoria ambiental

d) La consideración del ISA, del resultado de las consultas y de la memoria ambiental en 
la toma de decisiones

e) La publicidad de la información sobre la aprobación del plan o programa

El procedimiento de Evaluación Ambiental se inició con el envío por parte del Ayuntamien-
to de Arroyo de San Serván (órgano promotor) a la Dirección General de Medio Ambiente 
(órgano ambiental) del Documento de Evaluación Inicial del Plan General Municipal de 
Arroyo de San Serván con fecha 13 de septiembre de 2013.

Con fecha 18 de septiembre de 2013, como prevé el artículo 9 de la Ley 9/2006, se 
remitió por correo ordinario la documentación inicial a las Administraciones Públicas 
previsiblemente afectadas y público interesado, notificándose el inicio del procedi-
miento y solicitando sus observaciones y sugerencias, cuyo contenido se tuvo en 
consideración en la elaboración del documento de referencia para la realización de la 
evaluación. 

La Dirección General de Medio Ambiente elaboró, con fecha 19 de febrero de 2014, el 
documento de referencia para la determinación de la amplitud, el nivel de detalle y el 
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grado de especificación del informe de sostenibilidad ambiental, que debía ser elaborado 
por el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, incluyendo los criterios ambientales, indi-
cadores de los objetivos ambientales y principios de sostenibilidad aplicables en cada 
caso. Igualmente se indicaron las modalidades de información y consulta, y se identifica-
ron las Administraciones públicas afectadas y público interesado. 

El Ayuntamiento realizó la aprobación inicial del Plan General Municipal de Arroyo de San 
Serván (Badajoz) por Acuerdo del Pleno de fecha 6 de agosto de  2014. El Plan General 
Municipal junto con el ISA fue sometido a información pública por un periodo de 45 días 
según anuncio en el DOE n.º 166 de 28 de agosto de 2014 en cumplimiento del artículo 
10 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente.

Con fecha 13 de agosto de 2014 se recibió, procedente del Ayuntamiento de Arroyo de 
San Serván (Badajoz), el Plan General Municipal y el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(ISA). 

Esta Dirección General de Medio Ambiente contestó con escrito remitido el 11 de 
septiembre de 2014 al Ayuntamiento, en el que se recordaba el procedimiento a seguir 
así como la necesidad de contar con determinados informes, la propuesta de memoria 
ambiental, etc. 

Con fecha 17 de abril de 2015 se recibe el informe de sostenibilidad ambiental, las consul-
tas efectuadas por el Ayuntamiento, las alegaciones recibidas y la propuesta de memoria 
ambiental.

Posteriormente, el 28 de abril de 2015, se solicitó documentación complementaria que se 
recibió en el Registro Único de la Junta de Extremadura el 27 de mayo de 2015.

Con fecha 27 de octubre de 2015, se remite al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, la 
propuesta de Memoria Ambiental, para que en el plazo de 20 días manifestasen lo que 
considerasen oportuno. 

El 29 de diciembre de 2015, se recibe desde el Ayuntamiento de Arroyo de San 
Serván un escrito manifestando las discrepancias existentes con la propuesta de 
Memoria Ambiental. Dadas las dudas existentes acerca de algunas de ellas, se solicitó 
un informe complementario al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas y el Servicio de Protección Ambiental respondió a las alegaciones con fecha 
15 de febrero de 2016.

Finalmente con fecha 5 de abril de 2016, se recibe escrito del Ayuntamiento manifestando 
la conformidad con la resolución de las discrepancias señaladas, por lo que se procede a 
elevar a definitiva la presente Memoria Ambiental. 

El informe de sostenibilidad ambiental del Plan General Municipal de Arroyo de San 
Serván se ha redactado siguiendo los criterios establecidos en el documento de refe-
rencia elaborado por esta Dirección General, y según el contenido establecido en el 



Jueves, 7 de julio de 2016
18647

NÚMERO 130

artículo 8 de la Ley 9/2006 y artículo 11 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Los resultados de las consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público inte-
resado se resumen en el epígrafe 5. Se han recibido asimismo algunas alegaciones al Plan 
General Municipal realizadas por particulares, que no tienen carácter ambiental, a excep-
ción de la primera de ellas. Las alegaciones son de índole urbanística por lo que no se 
incluyen en la memoria ambiental. 

La alegación de carácter ambiental la realizan Celia Gordillo Carmona y 7 más solicitando 
la creación y ampliación de la RUCI “Las Mazas”. Piden que determinadas parcelas situa-
das en la zona de Las Mazas sea considerada como Suelo Urbano No Consolidado RUCI 
por estimar que en dichas parcelas se ha creado un núcleo de población. Esta alegación 
ha sido estimada parcialmente en el Plan General Municipal.

4. ANÁLISIS DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

4.1. Adecuación formal a lo exigido por la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y por la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura

La normativa ambiental que recoge la evaluación ambiental de planes y programas es 
de ámbito nacional, en este caso la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como de 
ámbito autonómico establecida en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y 
calidad ambiental de la Comunidad Autonómica de Extremadura y en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El informe de sostenibilidad ambiental (ISA) elaborado por la OGU de la Mancomuni-
dad Integral de Municipios Centro para el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván 
reúne, los contenidos mínimos establecidos en el artículo 8 y en el Anexo I de la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente así como en el artículo 11 del Decreto 54/2011, de 
29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tras recibir una primera versión del ISA y del Plan General Municipal fue necesario 
subsanar una serie de deficiencias relativas a la fase de información pública y consul-
tas. Tras recibir la documentación solicitada se comprobó que se habían aportado los 
datos necesarios para completar el informe de sostenibilidad ambiental del Plan 
General Municipal de Arroyo de San Serván.

Finalmente, se elabora por parte del Ayuntamiento, un ISA que reúne, en gene-
ral, los contenidos exigidos por la legislación aplicable. Comprende los puntos 
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imprescindibles, identificando, describiendo y evaluando los posibles efectos 
ambientales significativos que puedan derivarse de la aplicación del Plan General 
Municipal y analizando varias alternativas razonables, técnica y ambientalmente 
viables.

El ISA incorpora asimismo el contenido y alcance del documento de referencia 
propuesto por la entonces Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, siguiendo las directrices marcadas en dicho documento en cuanto a 
criterios ambientales estratégicos, objetivos de planificación ambiental, principios de 
sostenibilidad, principios de conservación de la biodiversidad y análisis de impactos 
significativos.

Arroyo de San Serván cuenta con unas Normas Subsidiarias de planeamiento munici-
pal aprobadas definitivamente por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura con fecha 30 de julio de 2003 y publicadas en el DOE de fecha 
13 de noviembre de 2003. 

Estas Normas clasifican el suelo en urbano, urbanizable (o suelo apto para urbanizar) 
y no urbanizable. En el art. 1.3.4 de las mismas, tras definir el suelo no urbanizable, 
establece dos categorías: Suelo No Urbanizable Genérico (secano, regadío y olivares 
y viñas) y Suelo No Urbanizable de Especial Protección (Sierra de San Serván, Monte 
Bajo y Pastizales, Cañada Real y Vías Pecuarias, Espacios Protegidos y Edificaciones 
Catalogadas y Carreteras).

De particular interés resulta el Anexo 3 de las NNSS que establece las condiciones 
reguladoras en suelo no urbanizable, de la Zona de Edificación Las Mazas, que admite 
parcelaciones en parcelas superiores a 5.000 m2, y uso compatible residencial y agrí-
cola, con una superficie máxima construible de 200 m2. Lo anterior ha provocado la 
proliferación de viviendas en dicha zona (y otras), todas ellas en suelo no urbaniza-
ble, que el nuevo Plan General Municipal trata de regular, al amparo de lo dispuesto 
en la disposición adicional quinta “Regularización de urbanizaciones clandestinas o 
ilegales”, de la LSOTEX. En el PGM se denominan RUCIs.

Para ello se obtuvo primeramente la declaración de viabilidad de la actuación por 
parte de la Consejería de Fomento (Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo de fecha 27 de junio de 2014), siguiendo la trami-
tación regulada en la disposición adicional mencionada. Para la obtención de dicha 
declaración fueron tenidos en cuenta todos los informes y sugerencias vertidos por 
las Administraciones públicas consultadas.

En el nuevo PGM redactado, la mayor parte del término municipal se clasifica como 
Suelo No Urbanizable (95,83%). El resto se clasifica como suelo urbano o urbanizable 
y en su mayoría procede de las clasificaciones ya efectuadas por las NNSS, salvo la 
nueva inclusión de las urbanizaciones clandestinas y/o ilegales a regularizar (suelo 
que ya desde hace varios años está urbanizado, como antes se ha indicado), previo 
cumplimiento por los propietarios de los deberes legales previos. 
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El informe de sostenibilidad ambiental presenta el siguiente contenido:

1. Introducción

2. Esbozo del contenido y objetivos generales del PGM de Arroyo de San Serván. 
Ámbito territorial, usos y actuaciones a realizar, objetivos y criterios de sostenibili-
dad adoptados

2.1. Promotor y ámbito de actuación

2.2. Datos urbanísticos del ámbito territorial del PGM

2.3. Objetivos y criterios de sostenibilidad adoptados

2.4. Esbozo del contenido del PGM de Arroyo de San Serván

2.5. Resumen de la clasificación del suelo

3. Relación del PGM con otros planes que tengan relación con él

3.1. Planes Nacionales

3.2. Planes Regionales

3.3. Planes Locales

4. Contexto ambiental: situación actual del medio ambiente y entorno socioeconómico

4.1. Generalidades. Encuadre territorial

4.2. Clima

4.3. Relieve

4.4. Vegetación

4.5. Fauna

4.6. Calidad del agua

4.7. Ocupación del suelo

4.8. Paisaje y ecosistema

4.9. Espacios naturales, conservación de la naturaleza y de especies protegidas

4.10. Calidad de la atmósfera

4.11. Medio urbano

4.12. Estructura socioeconómica
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4.13. Estructura de la propiedad

4.14. Residuos

4.15. Infraestructuras

4.16. Riesgos naturales y tecnológicos

5. Objetivos de protección ambiental y estrategias ambientales aplicables al plan

5.1. Directrices relativas a la calidad de vida de los ciudadanos

5.2. Directrices relativas a la sostenibilidad

5.3. Directrices relativas a la ordenación

6. Probables efectos significativos del Plan General Municipal en el medio ambiente

6.1. Introducción

6.2. Identificación de impactos

6.3. Efectos ambientales significativos

7. Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, contrarres-
tar cualquier efecto significativo en el medio ambiente por la aplicación del Plan 
General Municipal

7.1. Medidas generales de prevención

7.2. Medidas de conservación de los suelos y protección contra la erosión

7.3. Depuración de las aguas residuales

7.4. Control de la contaminación atmosférica y ruidos

7.5. Gestión de residuos generados

7.6. Medidas de integración paisajística

8. Resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y descripción 
de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades encontradas 
a la hora de recabar información requerida

9. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento

10. Resumen no técnico

10.1. Esbozo y contenido del PGM en el suelo no urbanizable

10.2. Relación del PGM con otros planes
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10.3. Contexto ambiental

10.4. Objetivos de protección ambiental y estrategias ambientales recogidas en el 
PGM

10.5. Probables efectos significativos del Plan General Municipal en el medio 
ambiente y medidas previstas para prevenirlos, reducirlos y, en la medida 
de lo posible, contrarrestarlos

10.6. Mapas de riesgos

11. Mapas de riesgos

11.1. Generalidades

11.2. Metodología para la elaboración de mapas de riesgos

11.2.1. Inestabilidad de laderas y expansividad del terreno

11.2.2. Sismicidad por terremotos, fallas activas, etc.

11.2.3. Riesgos de inundaciones

11.2.4. Vulnerabilidad de los acuíferos

11.2.5. Erosión

11.2.6. Karstificación y subsidencia del terreno

11.2.7. Riesgo de incendios

11.3. Análisis de riesgos tecnológicos

11.3.1. Transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril

11.3.2. Industrias, gasolineras y almacenamiento de sustancias peligrosas

11.3.3. Explotaciones mineras, instalaciones militares, campos de tiro y 
maniobras

11.3.4. Pasillos aéreos-aeropuertos

11.3.5 Oleoductos y gaseoductos, líneas eléctricas.

11.4 Conclusiones derivadas de la valoración de riesgos

12. Informe que contemple las observaciones y sugerencias realizadas por las distin-
tas Administraciones públicas afectadas y, en su caso, el público interesado 
consultados indicando cómo se han tenido en consideración a la hora de elaborar 
el informe
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4.2. Calidad de la información y carencias relevantes detectadas

El documento presentado finalmente para la evaluación ambiental del Plan General 
Municipal de Arroyo de San Serván recoge las indicaciones realizadas por la Dirección 
General de Medio Ambiente durante las fases anteriores a la realización de la memo-
ria ambiental.

En fases anteriores el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván remitió una primera 
documentación sobre el ISA y sobre el Plan General Municipal que presentaba algu-
nas deficiencias que fueron subsanadas. Faltaban algunas consultas a las Adminis-
traciones públicas afectadas así como la propuesta de memoria ambiental y el 
documento donde se justificase como se había tenido en cuenta el resultado de las 
consultas y se respondiese motivadamente a las observaciones y alegaciones 
presentadas.

5. EVALUACIÓN DEL RESULTADO DE LAS CONSULTAS REALIZADAS Y DE SU TOMA EN 
CONSIDERACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván acordó aprobar inicialmente el Plan 
General Municipal del municipio con fecha 6 de agosto de 2014.

El ISA fue sometido a información pública por un periodo de 45 días según anuncio en el 
DOE n.º 166 de 28 de agosto de 2014 por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván.

Durante el periodo de información pública del Plan General Municipal de Arroyo de San 
Serván el Ayuntamiento procedió a solicitar informe a los órganos y entidades administra-
tivos gestores de intereses públicos afectados y consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y al público interesado. 

Durante el periodo de información pública y consultas personalizadas se realizaron consul-
tas a las siguientes Administraciones públicas afectadas y público interesado:

— Confederación Hidrográfica del Guadiana

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Ordenación y Gestión Forestal

— Dirección General de Patrimonio Cultural

— Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Dirección Gene-
ral de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo

— Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Secretaría Gene-
ral (Carreteras)
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— Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Comercio

— Consejería de Salud y Política Social. Dirección General de Salud Pública

— Dirección General de Desarrollo Rural

— Diputación Provincial de Badajoz

— ADENEX

— Ecologistas en Acción

— Sociedad Española de Ornitología

— Ayuntamiento de Mérida

Durante el periodo de información pública y tras las consultas personalizadas se recibie-
ron los informes relativos al Plan y al ISA, algunos con sugerencias y consideraciones 
de índole ambiental. Se han recibido informes de las siguientes Administraciones públi-
cas afectadas:

— Confederación Hidrográfica del Guadiana

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas 

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Ordenación y Gestión Forestal

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas

— Dirección General de Patrimonio Cultural

— Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Dirección Gene-
ral de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo

— Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo. Secretaría 
General

— Consejería de Empleo, Empresa e Innovación. Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Comercio

— Consejería de Salud y Política Social. Dirección General de Salud Pública

— Dirección General de Desarrollo Rural. Vías Pecuarias

— Dirección General de Desarrollo Rural. Servicio de Regadíos

— Diputación Provincial de Badajoz

— Ayuntamiento de Mérida
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De los informes recibidos, se resumen a continuación los aspectos que tienen relevancia a 
efectos ambientales:

El resultado de los mismos se resume a continuación:

— Demarcación de Carreteras del Estado informa que: “con fecha 14 de julio de 2014 esta 
Demarcación de Carreteras comunicó al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván la 
necesidad de completar la documentación referida al PGM enviada a esta Demarcación 
con fecha 9 de julio del mismos año”.

En aquella comunicación se mencionaban una serie de deficiencias que deberían ser 
subsanadas en la Normativa Urbanística del PGM a fin de que esta Demarcación 
pudiera emitir el Informe Favorable a que alude la Ley 25/88 de Carreteras y el 
Reglamento General que la desarrolla. “Como quiera que en la nueva documentación 
recibida se ha podido comprobar que comprende todas y cada una de las deficiencias 
observadas, esta Demarcación de Carreteras emite informe Favorable al PGM de Arro-
yo de San Serván”.

— Diputación de Badajoz indica que: “Este Servicio se reitera en todos sus términos en la 
emisión del informe vinculante positivo fechado el 15 de julio de 2014. Sin alegaciones 
al impacto ambiental”. En dicho informe se indica la necesidad de cumplir con las limi-
taciones a la propiedad que exige la mencionada Ley para las zonas de influencia de las 
carreteras. Coherente con el Capítulo IV de la misma Ley: uso y defensa de las carrete-
ras, las edificaciones deberán respetar la zona de servidumbre, zona reservada a 
viales, conducciones vinculadas a servicios de interés general y zona de dominio públi-
co en la que sólo podrán realizarse obras o actividades que estén directamente relacio-
nadas con la construcción, explotación y conservación de la vía.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe con fecha 24 de marzo de 2015 
realizado por el Área de Gestión del DPH. Con fecha 12/08/2014 el Ayuntamiento de 
Arroyo de San Serván remite a la CHG oficio por el cual solicita informe en relación con 
el Plan General Municipal e Informe de Sostenibilidad Ambiental de este municipio, que 
contempla además una serie de urbanizaciones  residenciales clandestinas.

El Área de Gestión Medioambiental e Hidrología de la CHG emitió informe con fecha 
13/11/2013, durante el trámite de consultas previas en el procedimiento de evaluación 
ambiental del PGM, y con la misma fecha emitió informe sobre la “Urbanización Resi-
dencial de Carácter Autónomo (URCA) y Regularización de Urbanizaciones Clandestinas 
e Ilegales (RUCIs) de este municipio.

En cuanto a la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a 
los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de servi-
dumbre y policía. Concretamente en relación a los cauces, zona de servidumbre, zona 
de policía y zona inundable la Confederación Hidrográfica del Guadiana informa que 
se ha aportado el correspondiente estudio de Inundabilidad del arroyo Tripero que 
discurre al sur del casco urbano de Arroyo de San Serván, en el que se pone de mani-
fiesto que la sección existente es insuficiente para evacuar los caudales de 100 y 500 
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años de periodo de retorno. Como conclusión de este estudio se ha propuesto la 
construcción de una serie de muros en el momento de la urbanización de los sectores 
de suelo urbanizable planteados en el PGM.

Confederación Hidrográfica del Guadiana incide en la circunstancia de que no es acep-
table la solución de construir muros en las márgenes del cauce del arroyo del Tripero 
para evitar la inundación en los sectores urbanizables planificados, ya que al impedir la 
expansión de la avenida en estas zonas, se generarían afecciones a terceros por 
desplazamiento de las corrientes de agua en la margen opuesta y aguas arriba.

En el desarrollo urbano que contempla el PGM se comprueba que las nuevas actuacio-
nes propuestas que resultarían afectadas por la avenida para periodo de retorno de 500 
años serían: UA-1.3, UA-1.4, UA-1.5.a, UA-2.5.1, UA-2.1.1 y UA-2.2.1.

En la ordenación que se propone en las unidades de actuación UA-1.3, UA-1.4 y 
UA-1.5.a, se observa que se disponen parcelas con usos residenciales y equipamientos 
que permitirían la edificación dentro de la superficie afectada por la avenida para perio-
do de retorno de 500 años. Según lo dispuesto en el artículo 40.4.c del Plan Hidrológico 
vigente, los nuevos desarrollos urbanísticos deberán asegurar la evacuación sin daños a 
las personas y a los bienes de avenidas de hasta 500 años de periodo de retorno en 
régimen natural, por lo que no es aceptable la edificación en los terrenos afectados por 
la llanura de inundación para este periodo de retorno, disponiendo en todo caso zonas 
verdes en su lugar (u otras actuaciones compatibles).

Con respecto a las unidades de actuación UA-2.5.1, UA-2.1.1 y UA-2.2.1, que se tratan 
de ámbitos sin ordenación detallada, se deberán tener en cuenta las siguientes consi-
deraciones en su ordenación:

• Que queden garantizadas ambas zonas de servidumbre de 5,00 m de anchura, en 
cada margen del cauce, no estando permitido ningún tipo de uso y permitiendo el 
libre paso peatonal.

• En las franjas colindantes al cauce se deberá atender escrupulosamente la ordenación 
de las calles, de tal manera que las zonas verdes se adapten en las proximidades del 
mismo, manteniendo la continuidad con su zona de servidumbre.

• No se permitirá la edificación en los terrenos afectados por la llanura de inundación 
para el periodo de retorno de 100 y 500 años, según lo dispuesto en el art. 40.4.b y c 
del Plan Hidrológico de cuenca vigente.

En el caso concreto de la UA-2.1.1, que aparece clasificada como suelo urbanizable de 
uso industrial, la Confederación Hidrográfica del Guadiana se remite a los informes 
emitidos en el trámite de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias que recla-
sificaba esta actuación como suelo urbano no consolidado de uso industrial para la 
ampliación de la Cooperativa Nuestra Señora de Perales. Concretamente se remiten al 
condicionado en la Resolución de fecha 27 de septiembre de 2012 en la que se autori-
zaba a la Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de Perales, la ampliación y mejora 
tecnológica de bodega de vinos y fábrica de aderezo de aceitunas.
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Con base a lo anterior y visto los resultados del estudio de inundabilidad aportado, en 
este sector no se permitirán más actuaciones en la zona afectada por la avenida de 
periodo de retorno para 500 años, que las obras autorizadas en la citada resolución.

En relación a la urbanización “Arenas I” deberá considerar la solución recogida ya en 
informes anteriores consistente en retirar la línea de edificación 10 metros hacia el exte-
rior de la línea de inundación de la avenida teórica de 500 años de periodo de retorno.

Con respecto al resto de cauces presentes en el término municipal, se clasifican como 
Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental (SNUP-A). Estos cauces, tal y como 
establece el art. 6 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a una zona de servidumbre de 5 m de anchura de uso público 
y a una zona de policía de 100 m de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo 
y las actividades que en él se desarrollen.

Cualquier actuación que se pretenda realizar en estas zonas estará sujeta a la corres-
pondiente autorización administrativa por parte de la CHG, excepto aquellas actuacio-
nes urbanísticas que estén incluidas en el PGM al que se refiere este informe.

En cuanto a la afección a la infraestructura gestionada por la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana se remite a informes anteriores en los que se recoge que:

• Las afecciones del PGM a infraestructuras están situadas aguas arriba de la toma de 
la estación elevadora de Arroyo-Calamonte, en ambas márgenes del canal de Lobón.

• La zona denominada “Las Mazas 1” está situada en la margen izquierda del canal 
aguas arriba de la citada toma. Esta zona pertenece al polígono 1 del término munici-
pal de Arroyo de San Serván y las parcelas colindantes con franja de DPH del canal 
de Lobón son las siguientes: 143, 144, 5053, 5055, 5057, 5058, 5059, 5060, 5061 y 
5062. Hay que destacar que el único acceso que tienen estas parcelas de “Las 
Mazas”, es a través del Camino de Servicio del Canal de Lobón.

• La zona denominada “Las Mazas 2” está situada en la margen derecha del canal 
asuas arriba de la citada toma. Esta zona pertenece al polígono 1 del término munici-
pal de Arroyo de San Serván y las parcelas colindantes con franja de DPH del canal 
de Lobón son las siguientes: 5027, 5031, 5033, 5034, 5035, 5036 y 5037.

• La zona denominada “Las Mazas 3” está situada en la margen izquierda del desagüe 
D-14, competencia de la Junta de Extremadura, y en esta zona la CHG no tiene 
ninguna franja de expropiación.

• Por otro lado, para las zonas denominadas “Las Mazas 1 y 2”, todas las infraestructu-
ras de servicios que se lleven a cabo deberán respetar, como mínimo, la franja de 
expropiación del Canal de Lobón, que en ambas márgenes es de 20 metros desde el 
eje del canal.

En cuanto a la red de saneamiento, depuración y vertido la CHG informa que el núcleo 
urbano de Arroyo de San Serván tiene autorización de vertido de un volumen de 
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638.750 m3/año al cauce del arroyo Tripero. El Ayuntamiento deberá  comprobar que 
los colectores de la red general de saneamiento y la EDARU existente tienen capacidad 
suficiente para evacuar y tratar adecuadamente el incremento de caudal de aguas resi-
duales generado, estimado en 726.590 m3/año en el año 2030. El Ayuntamiento deberá 
solicitar la revisión de la autorización de vertido que ampare, tanto el vertido actual del 
municipio, como el que resulte del desarrollo de los nuevos sectores planificados. 
Según los datos aportados el volumen de agua residual generado en el año 2003 es de 
625.068 m3/año, muy superior al consumo actual del municipio e incluso a las asigna-
ciones establecidas por el Plan Hidrológico, por lo que sería necesario la revisión de la 
red de alcantarillado con el fin de reducir pérdidas. Se deberá tener en cuenta todo lo 
indicado en el informe de fecha 13/11/2013 (EIA 13/213).

Con respecto a las RUCIs las actuaciones previstas constituyen zonas de expansión del 
núcleo urbano de Arroyo de San Serván, por lo que se requiere un plan de saneamiento 
integral para el conjunto de urbanizaciones que permita el desarrollo de las actuaciones 
necesarias para la correcta recogida de las aguas residuales, así como la urgente cons-
trucción de las oportunas instalaciones de depuración de aguas residuales. No se consi-
dera apropiada la instalación de sistemas de depuración independientes para cada 
vivienda o pequeños grupos de viviendas y la evacuación de las aguas en multitud de 
puntos de vertido, ya que en la práctica imposibilita el control sobre los vertidos y la 
protección adecuada del DPH. En el caso de la RUCI “Las Arenas 1”, si se conectara con 
la EDAR del municipio, le correspondería al Ayuntamiento de Arroyo de San Serván 
emitir la autorización de vertido a la red municipal de saneamiento.

En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer las 
nuevas demandas hídricas, el núcleo urbano principal de Arroyo de San Serván se 
abastece desde dos pozos de sondeo y las urbanizaciones a regularizar no se 
encuentran conectadas a la red municipal, abasteciéndose desde captaciones 
subterráneas individuales.

Como se indicó en el informe de referencia EIA 13/213, actualmente el municipio de 
Arroyo de San Serván no dispone de ningún derecho de agua para uso abastecimiento, 
ya que el expediente de solicitud de 3 pozos en la parcela 141 del polígono 1 se 
encuentra resuelto con archivo por caducidad.

Según lo dispuesto en el Plan Hidrológico, los volúmenes brutos estimados para el 
municipio de Arroyo de San Serván ascienden a: 551.000 m3/año, 569.000 m3/año 
y 588.000 m3/año, respectivamente para los horizontes temporales de 2015, 2021 
y 2027.

De acuerdo con la nueva documentación aportada, el consumo previsto en el año 2030 
ascendería a 453.344 m3. Para este cálculo se ha tenido en cuenta una población de 
4.960 y una dotación de 250,43 l/hab/día, sin embargo no se ha contabilizado el 
consumo correspondiente a la superficie destinada a uso industrial.

En relación a lo anterior se han recalculado las demandas futuras teniendo en cuenta 
el consumo actual facturado de 217.040 m3/año (2012), todos los incrementos 
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previstos tanto en suelo residencial como industrial, y las dotaciones que establece 
el plan de cuenca para uso residencial, 200 l/hab/día, y para uso industrial, 4.000 
m3/ha/año, obteniendo unos volúmenes inferiores a los máximos asignados para los 
distintos horizontes.

Según la documentación, independientemente del agua “facturada”, la empresa Aqua-
gest certifica un consumo en el año 2012 de 390.044 m3. Además también se hace una 
recomendación en cuanto a la sustitución progresiva de las tuberías de fibrocemento 
por cuanto dan lugar a pérdidas estimadas en el 30%. Teniendo en cuenta este consu-
mo actual y los incrementos previstos, los consumos futuros superarían las asignacio-
nes del Plan Hidrológico, por lo que se recomienda la sustitución de estas tuberías a la 
mayor brevedad posible, para evitar el porcentaje de pérdidas tan elevado que existe 
actualmente.

Por tanto, de acuerdo con el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Aguas, la 
existencia de recursos suficientes para satisfacer las nuevas demandas hídricas queda-
rá supeditada a la obtención de la correspondiente concesión de aguas para abasteci-
miento de esta población.

En relación con las urbanizaciones irregulares contempladas en este PGM, se remiten al 
expediente de referencia EIA 13/213: “Este organismo de cuenca considera que con 
carácter previo al otorgamiento de las correspondientes licencias municipales para la 
legalización de las viviendas existentes a día de hoy y/o de las futuras que se preten-
dan realizar en los terrenos una vez estos sean reclasificados, se exija a los titulares de 
las mismas aporten la correspondiente Resolución de Inscripción en el Registro de 
Aguas de las captaciones subterráneas para abastecimiento”.

Conclusión: Por todo lo anteriormente expuesto se deberá tener en consideración lo 
indicado sobre las zonas que en el planeamiento propuesto resultarían afectadas por la 
avenida para periodo de retorno de 500 años; así como lo relativo a la obtención de la 
correspondiente concesión de agua para abastecimiento de esta población.

— Servicio de Regadíos. Informa que en Suelo No Urbanizable de Protección Estructural 
Agrícola de Regadío (SNUP-EAR) cualquier actuación, uso o actividad distinta del riego 
deberá ser compatible totalmente o complementaria con el uso del regadío, a juicio de 
la Administración Autonómica, entendiendo que aquellos usos, actuaciones o activida-
des que comporten edificación deberán obtener previamente la calificación urbanística.

Los terrenos que se clasifican como Urbanizables (SUB) y que actualmente no lo son, 
dejan de tener uso agrario y, por tanto, procederá la desafectación del riego, así que 
deberá recabarse del Servicio de Regadíos la desafectación de los terrenos de la zona 
regable, y ello sin perjuicio de la obligación de conservar y respetar las infraestructuras 
de riego, desagües, caminos y servidumbres de paso que sean necesarias para el 
normal funcionamiento del riego de las zonas limítrofes”.

— Dirección General de Desarrollo Rural. Sección de Vías Pecuarias. Informa favorablemen-
te, dado que se han tenido en cuenta las vías pecuarias que discurren por el término 
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municipal, considerándose como Suelo No Urbanizable de Especial Protección, respetán-
dose los límites de los deslindes aprobados y las características generales recogidas en 
el proyecto de clasificación del término municipal.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente. 
Informa que el PGM no afecta a terrenos de carácter forestal.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Medio Ambiente. Informa que no es probable que la actividad solicitada tenga repercu-
siones significativas sobre lugares incluidos en la Red Natural 2000, siempre que se 
cumplan las siguientes medidas correctoras:

• Se considera importante mantener en especial los límites y actividades acordes 
dentro de los espacios catalogados como Suelo No Urbanizable de Protección Natural 
SNUP-N1 (ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, donde se deberán ajustar a 
los límites reales de la ZEPA), y SNUP-N2 (hábitat de interés), además de los espa-
cios referentes a los Suelos No Urbanizables de Protección Ambiental SNUP-A (cauces 
de ríos, afluentes y arroyos).

• En relación al Suelo Urbanizable SUB se recomienda reubicar la parcela 3 del polígono 
12 al encontrarse aislada del núcleo urbano por una más próxima, más acorde con el 
futuro crecimiento residencial y/o industrial del municipio y con una mayor facilidad 
de instalación de equipamientos e infraestructuras.

Respecto a lo anterior, se mantendrán los límites y actividades acordes dentro de los 
espacios catalogados con las clasificaciones de suelo anteriores, recogiéndose en la 
normativa urbanística del PGM. Sin embargo, respeto a la recomendación de la reubica-
ción de la parcela 3 del polígono 12, indicar que el PGM redactado no ha creado ahora 
este sector “ex novo”, sino que recoge e incorpora una modificación puntual del planea-
miento ya aprobada anteriormente por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio, de 23 de febrero de 2012, por la que se aprobó definitivamente la modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias de planeamiento municipal de Arroyo de San 
Serván, que consistía en la reclasificación de suelo no urbanizable de regadío a suelo 
urbanizable de uso industrial y terciario y la consecuente creación del Sector 8 (DOE de 
2 de abril de 2012).

— Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambien-
te. Informa que las obras y actuaciones incluidas en los planes generales de ordenación 
urbana que pueden tener impactos negativos sobre el medio fluvial son los encauza-
mientos, las barreras por viales que cruzan los mismos, infraestructuras en el propio 
cauce, tomas de agua y los vertidos de aguas residuales e industriales.

Adjunta un condicionado general que se debe cumplir en este tipo de actuaciones para 
que no creen efectos negativos sobre el medio fluvial, que será incluido en la normativa 
urbanística del PGM, desarrollándose en el apartado 7 de este documento “DETERMI-
NACIONES FINALES A INCORPORAR”.

— Ayuntamiento de Mérida. Informa que no tiene inconveniente en la tramitación del PGM.
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— Servicio de Infraestructuras Viarias de la Dirección General de Carreteras y Obras 
Hidráulicas. No existen carreteras de titularidad autonómica en el término municipal de 
Arroyo de San Serván.

— Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Transportes, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo. Informa de que no se detecta afección sobre ningún 
Plan Territorial ni existe en la actualidad ningún PIR vigente, ni en tramitación ni 
pendiente de declaración de Interés Regional.

— Dirección General de Patrimonio Cultural. En un primer momento emitió informe desfa-
vorable de fecha 3 de diciembre de 2014 hasta en tanto no se introdujeran en el PGM 
determinados aspectos que se indicaban en el informe.

Posteriormente la Dirección General emitió informe favorable tras comprobar que las 
consideraciones anteriores se habían incluido en el PGM.

— Dirección General de Ordenación Industrial y Energética. Emite informe sobre “Recursos 
Geológicos y Minerales existentes en el Término Municipal de Arroyo de San Serván”. 
Emite este informe al amparo de lo dispuesto en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de 
Minas, el art. 70, punto 1.1.e) de la LSOTEX con objeto de tener presente en el PGM los 
recursos geológicos, los posibles yacimientos y los derechos mineros adquiridos. Infor-
ma que no consta actividad minera en la actualidad, que el potencial minero del muni-
cipio se centra en el aprovechamiento como áridos de los materiales del Paleozoico 
inferior y del Cenozoico.

— Dirección General de Salud Pública. Informa favorablemente el Plan General Munici-
pal en lo concerniente a la aplicación del artículo 23 del Decreto 161/2002, de sani-
dad mortuoria.

Se han recibido alegaciones al Plan General Municipal realizadas por particulares, la 
mayor parte son de índole urbanística a excepción de la primera de ellas que es de 
carácter ambiental. La alegación de carácter ambiental la realizan Celia Gordillo Carmo-
na y 7 personas más solicitando la creación y ampliación de la RUCI “Las Mazas”. Piden 
que determinadas parcelas situadas en la zona de Las Mazas sea considerada como 
Suelo Urbano No Consolidado RUCI por estimar que en dichas parcelas se ha creado un 
núcleo de población. Esta alegación ha sido estimada parcialmente en el Plan General 
Municipal.

Las observaciones y sugerencias realizadas por las Administraciones públicas afectadas y 
las alegaciones se han tenido en cuenta a la hora de elaborar el informe de sostenibili-
dad ambiental y el propio plan por lo que se han introducido una serie de cambios con 
respecto al documento presentado inicialmente. El Ayuntamiento ha respondido a las 
cuestiones planteadas por las Administraciones públicas afectadas y público interesado y 
a las alegaciones.

No se han recibido informes ni contestaciones a las consultas de las siguientes Adminis-
traciones públicas afectadas y público interesado: Dirección General de Infraestructuras 
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y Aguas, Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife), Ecologistas en Acción y 
ADENEX. 

6. PREVISIÓN DE LOS EFECTOS SIGNIFICATIVOS DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ARRO-
YO DE SAN SERVÁN (BADAJOZ)

En el informe de sostenibilidad ambiental se lleva a cabo la evaluación ambiental de las 
propuestas del plan que comprende una matriz de evaluación preliminar de objetivos con 
incidencia medioambiental en la que se enfrentan los principios de sostenibilidad ambien-
tal con los objetivos y acciones estratégicas seleccionados anteriormente, atendiendo a su 
potencial incidencia en el entorno.

Los efectos significativos más relevantes que se derivan del establecimiento del Plan 
General Municipal de Arroyo de San Serván se exponen a continuación:

6.1. Suelo

El establecimiento de los nuevos desarrollos planteados incluidos como suelo urbano 
y suelo urbanizable provoca uno de los principales impactos sobre el suelo. Se trata 
de una afección irreversible sobre el recurso suelo dado que su ocupación supone su 
pérdida así como la modificación de los procesos edafológicos por compactación y 
sobre las condiciones geomorfológicas. 

Se mantiene la actual estructura general del territorio, que está determinada por los 
asentamientos de población de carácter secundario, y un único núcleo urbano princi-
pal cuyos límites permanecen prácticamente inalterados conforme al planeamiento 
actual, las redes de carreteras y caminos y el soporte físico con sus condiciones 
medioambientales, usos e infraestructuras territoriales. La ordenación propuesta 
acepta y fomenta el desarrollo del núcleo principal, regularizando y conteniendo las 
urbanizaciones clandestinas e ilegales, y evitando la formación de otros núcleos de 
población.

Teniendo en cuenta las demandas reales existentes en el municipio no se considera 
necesaria la ampliación de suelo urbano no consolidado ni urbanizable, ni la reclasifi-
cación de más suelo del que ya existe clasificado en las actuales NNSS, salvo los 
pequeños reajustes de borde para adecuar el planeamiento en algunas ocasiones a la 
realidad ya consolidada. El análisis de las Unidades de Ejecución y de los Sectores de 
Suelo Urbanizable actuales con relación a las demandas de suelo lleva a proponer un 
ajuste a la baja en el caso de los sectores de uso residencial reduciendo las densida-
des edificatorias. 

Se prevé que las únicas afecciones tendrían lugar como consecuencia de los 
pequeños reajustes de borde en las zonas colindantes con el núcleo urbano, 
teniendo en cuenta que se trata de zonas antropizadas la afección no es signifi-
cativa.

En el caso de las RUCIs, se trata de zonas donde actualmente existen construcciones, 
en terrenos de escaso y/o nulo valor ambiental. La  afección se producirá sobre los 
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usos actuales del suelo por pérdida de superficie cultivable. Este impacto es compati-
ble con posibilidad de adoptar medidas preventivas y minimizadoras.

6.2. Atmósfera

La nueva ordenación que supone el Plan General Municipal puede provocar la afec-
ción sobre la atmósfera por permitir o incluir nuevos usos y actividades que sean 
generadoras de contaminación atmosférica como podrían ser los usos industriales, 
las actividades constructivas derivadas de permitir el uso residencial, dotacional o 
terciario.

Derivado de permitir los citados usos se desarrollan las distintas fases de construc-
ción de las actuaciones contenidas en el plan, que incrementarán la concentración en 
la atmósfera de partículas en suspensión debido a los movimientos de tierra, la circu-
lación de maquinaria o el transporte de materiales. Por otro lado, durante la fase de 
uso o explotación de las actuaciones realizadas pueden producirse también efectos 
significativos sobre la atmósfera que pueden ser debidos a la circulación de vehícu-
los, a la instalación de nuevas industrias que pueden generar emisiones gaseosas o a 
los cambios de uso del suelo, puesto que la eliminación de la cubierta vegetal puede 
ocasionar variaciones en la calidad del aire.

Otro tipo de impactos que pueden darse sobre la atmósfera estarán relacionados con 
la contaminación lumínica y acústica provocada por los nuevos desarrollos y la insta-
lación de industrias y empresas, especialmente importante en las zonas con presen-
cia de fauna y avifauna.

6.3. Agua 

Los vertidos de aguas residuales suponen un problema tanto de las áreas consolida-
das como de las de nuevo desarrollo, es uno de los impactos ambientales inducidos 
por el desarrollo urbanístico que han de valorarse como prioritarios en su resolución, 
por su repercusión sobre la calidad de las aguas superficiales y freáticas, por su inci-
dencia en la salubridad y por su influencia en el equilibrio ecológico del medio natural 
del municipio.

El municipio de Arroyo de San Serván dispone de una EDAR situada en la zona de 
Los Arenales, las aguas una vez depuradas son vertidas al arroyo Tripero y los lodos 
son tratados para producir compost para uso agrícola. Según informe de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana dicho municipio dispone de autorización de vertido 
para un volumen de 638.750 m3/año al cauce del arroyo Tripero.

Las urbanizaciones clandestinas e ilegales suponen un riesgo para el recurso agua y 
suelo por generación de aguas residuales que pueden provocar el deterioro de la cali-
dad de las aguas tanto superficiales como subterráneas. Se pueden aplicar medidas 
preventivas y correctoras por lo que la afección sería moderada. En el epígrafe de 
determinaciones se incluirán las medidas propuestas por la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana. 
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En cuanto a la red hidrográfica, tras aportar el correspondiente estudio de inunda-
bilidad del arroyo del Tripero que discurre al sur del núcleo urbano se ha puesto de 
manifiesto que la sección existente es insuficiente para evacuar los caudales de 100 
y 500 años de periodo de retorno. El desarrollo urbano que propone el Plan en 
estas zonas: UA-1.3, UA-1.4, UA-1.5.a, UA-2.5.1, UA-2.1.1 y UA-2.2.1 resultaría 
afectado por las avenidas de 100 y 500 años existiendo riesgo para la población y 
bienes materiales. En el Plan General Municipal se propone la construcción de 
muros de hormigón en las márgenes del arroyo del Tripero para evitar la inundación 
de los sectores urbanizables planificados. No obstante, la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana no considera adecuada esta medida correctora dado que los muros 
impedirían la expansión de la avenida en las zonas encauzadas lo que provocaría 
afecciones a terceros por desplazamiento de las corrientes de agua en la margen 
opuesta y aguas arriba. Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se trata de 
un impacto severo que admite medidas preventivas que se expondrán en el epígra-
fe de determinaciones.

Asimismo en relación a la urbanización denominada “Las Arenas” existe una parte 
que se vería afectada por la avenida de periodo de retorno de 500 años sobre la que 
el propio Plan ya incorpora las medidas correctoras necesarias para evitarla por lo 
que no se produce afección.

Con respecto a la existencia de recursos hídricos, la documentación aportada indica 
que la población se abastece de dos pozos de sondeo y las urbanizaciones a regulari-
zar no se encuentran conectadas a la red municipal, abasteciéndose de captaciones 
subterráneas individuales. Actualmente el municipio no dispone de ningún derecho 
de agua para uso abastecimiento. Según los cálculos de la CHG los consumos previs-
tos para los horizontes temporales de 2015, 2021 y 2027 serían de 551.000 m3/año, 
569.00 m3/año y 588.000 m3/año. Según los datos aportados los consumos futuros 
superarían las asignaciones del Plan Hidrológico por lo que se deberán incluir las 
medidas necesarias para reducirlos y obtener la correspondiente concesión de aguas 
para abastecimiento.

6.4. Vegetación

Los crecimientos derivados de la nueva ordenación desencadenan el principal impac-
to sobre la vegetación que se produce por destrucción directa de ésta así como por la 
ocupación del suelo que impide su crecimiento. La destrucción de la vegetación incre-
menta el riesgo de la erosión principalmente en zonas con elevada pendiente.

En cuanto a los nuevos crecimientos determinados por el Suelo Urbano No Consolida-
do que se localizan en superficies cercanas al núcleo urbano, desprovistas de vegeta-
ción y principalmente en zonas ocupadas por cultivos. No se prevé afección significa-
tiva sobre la vegetación. 

En lo que respecta a las zonas con presencia de hábitats , están incluidas dentro del 
suelo clasificado como No Urbanizable de Protección Natural por lo que no son previ-
sibles afecciones. 
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6.5. Fauna

Como se ha indicado a lo largo de este documento las zonas incluidas en el nuevo 
planeamiento se sitúan en las proximidades del casco urbano actual y se encuentran 
alteradas, por lo que la fauna en estas zonas no es muy abundante debido a la esca-
sez de zonas de refugio. En cuanto a las RUCIs se localizan asimismo en zonas antro-
pizadas y alteradas por lo que no se prevé afección sobre la fauna. 

Destaca la presencia de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, zonas de 
hábitats y áreas de campeo de especies como el Águila real y el Águila perdicera. La 
clasificación del suelo del término municipal así como las distintas categorías asigna-
das a los suelos no urbanizables garantizan la conservación y mantenimiento de los 
valores ambientales por lo que no son previsibles efectos ambientales significativos 
sobre la fauna. 

6.6. Paisaje

Los efectos sobre el paisaje van a estar condicionados por el diseño del tipo de 
ocupación que se haga sobre los suelos de nuevo desarrollo. En cualquier caso estos 
desarrollos conllevan un impacto paisajístico, puesto que el paisaje urbano y periur-
bano pasará a ser modificado. Los impactos sobre el paisaje van a estar determina-
dos por la generación de nuevas áreas de emisión de vistas que van a modificar el 
paisaje actual del entorno urbano.

En este caso la mayor afección se producirá como consecuencia de la presencia de 
una porción de Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras-Telecomunica-
ciones. En la actualidad ya existen numerosas antenas instaladas en la cima de la 
sierra por lo que el impacto ya existía, es anterior al Plan. No obstante, se pueden 
adoptar medidas correctoras que se incluirán más adelante. 

6.7. Áreas Protegidas: Red Natura 2000 y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura

El término municipal de Arroyo de San Serván cuenta en su territorio con la Zona de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA): Sierras Centrales y Embalse de Alange.

Dicho espacio está incluido dentro del suelo clasificado como Suelo No Urbanizable 
de Protección Natural, además la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange” 
cuenta con Plan de Gestión aprobado por el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por 
el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura. Dentro del 
término municipal de Arroyo de San Serván se encuentra la Zona de Interés Priori-
tario 1, donde serán de aplicación las medidas de conservación indicadas en el 
citado Plan de Gestión. Mediante la adopción de la zonificación y medidas de 
conservación indicadas en el Plan de Gestión, quedaría garantizada la no afección a 
estas áreas protegidas. 

En cuanto a otras figuras de protección de espacios habría que nombrar los siguien-
tes hábitats de la Directiva 92/43/CEE:



Jueves, 7 de julio de 2016
18665

NÚMERO 130

— 6220 “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodie-
tea)”5333 “Fruticedas termófilas (fruticedas, retamares y matorrales medite-
rráneas termófilos)

— 6310 “Quercus suber y/o Quercus ilex”

— 5335 “Retamares y matorrales de genistas (Fruticedas, retamares y matorrales 
mediterráneos termófilos)”

Existen en el término municipal otras especies de flora de interés:

— Serapias parviflora

— Orchis itálica

— Orchis papilionacea

— Orchisspeculum

— Orchis canica

— Ophrys tenthredinifera

— Orchis champagneuxii, etc.

Es área de campeo de Águila real y Águila perdicera.

El Plan General Municipal plantea distintas variedades de protección natural para las 
áreas protegidas presentes en el término municipal por lo que no están previstos 
impactos.

6.8. Vías pecuarias, valores culturales y arqueológicos, medio humano y socioeconómico

En cuanto al patrimonio cultural y arqueológico existente en el término municipal, el 
Plan General Municipal contempla tanto la protección cultural como la arqueológica y 
además incorpora las modificaciones indicadas por la Dirección General de Patrimonio 
Cultural. 

Por otra parte se han tenido en cuenta las Vías Pecuarias que discurren por el térmi-
no municipal de forma que se les ha asignado una protección estructural de vías 
pecuarias.

6.9. Infraestructuras

Las distintas carreteras que discurren por el término municipal han sido tenidas en 
cuenta según los informes de las Administraciones públicas afectadas. En cuanto a 
otro tipo de infraestructuras como son las de riego, canales, desagües, caminos y 
servidumbres de paso existe la obligación de conservar y respetarlas según informa 
el Servicio de Regadíos por lo que se evitará cualquier afección negativa.
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7. DETERMINACIONES FINALES A INCORPORAR EN EL PLAN

El artículo 12 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente así como el artículo 14 de la Ley 
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, indican que la memoria ambiental contendrá las determinaciones finales 
que deban incorporarse a la propuesta del plan, será preceptiva y se tendrá en cuenta en 
el plan antes de su aprobación definitiva.

En este sentido desde la Dirección General de Medio Ambiente, se indican a continuación 
las determinaciones finales que sería conveniente incluir en el Plan antes de su aprobación 
definitiva.

— El Plan General Municipal de Arroyo de San Serván deberá incluir las condiciones que 
recoge la memoria ambiental así como las medidas y actuaciones del informe de soste-
nibilidad ambiental, mientras no sean contradictorias con las primeras.

— El Plan General Municipal deberá cumplir con todo lo establecido en la normativa secto-
rial vigente en las materias relacionadas en el artículo 9 de la Ley 9/2006: biodiversi-
dad, población, salud humana, fauna, flora, tierra, agua, aire, factores climáticos, 
bienes materiales, patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, paisaje, la orde-
nación del territorio y el urbanismo.

— Asimismo se entiende que el objeto de las determinaciones es evitar afecciones sobre 
el medio ambiente por ello se adoptarán las necesarias para evitar que se produzcan 
efectos ambientales significativos sobre los factores ambientales implicados en la 
evaluación.

— El Plan General Municipal de Arroyo de San Serván deberá cumplir con todo lo estable-
cido en la normativa sectorial autonómica, la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

— El Plan General Municipal deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

— Se incluirá entre la normativa del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván lo 
descrito en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de 
la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 
de diciembre junto con el Decreto 110/201, de 19 de mayo, por el que se regula la red 
ecológica europea Natura 2000 en Extremadura. Según la normativa mencionada se 
requiere informe de afección para las actividades a realizar en zonas integrantes de la 
Red Natura 2000, en este caso en la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”. En 
el citado artículo se indica que:
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1. En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o 
actividades agrícolas, ganaderos o forestales que vinieron desarrollándose en estos 
lugares, siempre y cuando no deterioren los hábitat, no provoquen alteraciones que 
repercutan en las especies que hayan motivado la declaración de las zonas.

2. La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el aparta-
do anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la 
previa valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en cada caso, 
hayan motivado la designación o declaración de la zona. En estos casos, el promotor 
del proyecto, actuación o actividad, a través del órgano sustantivo, remitirá al 
competente en materia de medio ambiente una copia del proyecto o bien una 
descripción de la actividad o actuación.

3. En función de los efectos que se prevean y de su trascendencia sobre los valores 
naturales de la Zona de la Red Natura 2000, el órgano ambiental emitirá un informe 
de afección que contendrá alguno de los siguientes pronunciamientos: 

a) Si entendiera que la acción pretendida no es susceptible de afectar de forma 
apreciable al lugar, o estimara que las repercusiones no serán apreciables 
mediante la adopción de un condicionado especial, informará al órgano sustantivo 
para su consideración e inclusión de dicho condicionado en la resolución.

b) Si considerara que la realización de la acción puede tener efectos negativos 
importantes y significativos, dispondrá su evaluación de impacto ambiental, salvo 
que de acuerdo con lo regulado por la legislación sectorial existente en la materia, 
la actuación ya estuviera sometida a la misma. 

Aclarar que en este sentido, la apertura de caminos y pistas se incluyen entre las acti-
vidades que requerirán informe de afección en terrenos ubicados en la ZEPA.

— Deberán revisarse los límites de las Zonas de Especial Protección para las Aves, 
que han sido modificados recientemente, concretamente de la ZEPA “Sierras 
Centrales y Embalse de Alange”, encontrándose disponibles en el Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 
2000 en Extremadura. Todas las menciones a Zonas de Especial Protección para las 
Aves que se realizan en esta Memoria Ambiental, están referidas a las zonas defini-
das por los nuevos límites. La nueva delimitación se puede consultar en el siguiente 
enlace  http://extremambiente.gobex.es/files/coberturas/RN2000_ZEPA_EXTREMA-
DURA_201310_ETRS89.rar

— Junto con el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica 
europea Natura 2000 en Extremadura, se han publicado los Planes de Gestión de las 
áreas protegidas incluidas en dicha red. Dado que en los citados planes de gestión se 
ha realizado un análisis en profundidad de estas áreas protegidas, se ha tenido en 
cuenta esta información para elaborar la presente memoria ambiental. El Plan General 
Municipal de Arroyo de San Serván deberá tener en cuenta todas las medidas de 
conservación relativas a la zonificación aplicables en su ámbito. 
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— La compatibilidad ambiental de la Regularización de Urbanizaciones Clandestinas e 
Ilegales y de la Urbanización Residencial de Carácter Autónomo, ha sido valorada en 
base a las Disposiciones cuarta y quinta de la Ley 9/2010, indicándose que las mismas 
pueden ser ambientalmente compatibles siempre y cuando se adopten las medidas 
indicadas en el informe de compatibilidad ambiental remitido con fecha 11 de diciembre 
de 2013.

— Los crecimientos propuestos en torno al núcleo urbano de Arroyo de San Serván, como 
Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, se encuentran junto a infraestructu-
ras ya existentes y dentro del área natural de expansión del casco urbano, no presen-
tando valores ambientales reseñables, por lo que el crecimiento en estas áreas se 
considera ambientalmente compatible.

— Con respecto a la clasificación del Suelo No Urbanizable del término municipal, se 
realizan las siguientes observaciones, se considera correcta en términos genera-
les. Las denominaciones asignadas al Suelo No Urbanizable Protegido son las 
siguientes:

• Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental (SNUP-A)

• Suelo No Urbanizable de Protección Natural (SNUP-N)

- Suelo No Urbanizable de Protección Natural 1 (SNUP-N1): Zona de Especial Protec-
ción para las Aves “Sierras Centrales y Embalse de Alange”

- Suelo No Urbanizable de Protección Natural 2 (SNUP-N2)

• Suelo No Urbanizable de Protección Estructural (SNUP-E)

- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola de Regadío (SNUP-EAR)

- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola de Secano (SNUP-EAS)

- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola de Olivar (SNUP-EAOV)

- Suelo No Urbanizable de Protección Estructural de Vías Pecuarias (SNUP-EVP)

• Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras (SNUP-I)

- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Carreteras (SNUP-I.CAR)

- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Líneas Eléctricas (SNUP-I.LE)

- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras Hidráulicas (SNUP-I.H)

- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras de Abastecimiento (SNUP-I.AP)

- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras de Saneamiento (SNUP-I.SAN)
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- Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestructuras de Telecomunicaciones 
(SNUP-I.TEL)

• Suelo No Urbanizable de Protección Arqueológica (SNUP-AR)

— En cuanto al Suelo No Urbanizable de Protección Arqueológica, Suelo No Urbaniza-
ble de Protección Estructural de Vías Pecuarias, Suelo No Urbanizable de Protección 
Ambiental de Cauces así como Suelo No Urbanizable de Protección de Infraestruc-
turas, se estará a lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable en cada uno de 
ellos.

— Las condiciones del Suelo No Urbanizable Protegido recogidas en las Normas Urbanísti-
cas del Plan General se adaptarán a las siguientes consideraciones:

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Ambiental de Cauces no se considera 
adecuado admitir el industrial agrícola y ganadero, el uso de energías renovables, el 
uso terciario ni el uso residencial, si bien la superficie que se encuentra bajo esta 
protección será computable a efectos de determinar la Unidad Rústica Apta para la 
edificación en una parcela afectada por la misma. 

• Para el Suelo No Urbanizable de Protección Natural 1 (SNUP-N1) se estará a lo 
dispuesto en el Plan de Gestión de la ZEPA “Sierras Centrales y Embalse de Alange”, 
puesto que parte de la zona está delimitada como Zona de Interés Prioritario 1 por 
ser lugar de nidificación de especies de aves rapaces rupícolas. En la ZIP 1 no se 
permitirán los Equipamientos colectivos, los usos industriales excepto extracción de 
recursos de origen forestal, los usos terciarios y uso residencial. En el resto de la 
ZEPA considerada Zona de Interés no se permitirán los usos industriales, ni el uso 
residencial. El uso terciario estará permitido para el turismo rural siempre y cuando 
se desarrolle en construcciones existentes. 

En cuanto a las infraestructuras de telecomunicaciones existentes en este suelo, se 
recomienda que el Plan recoja su unificación en una sola instalación.

• En el Suelo No Urbanizable de Protección Natural 2 (SNUP-N2) ocupado por hábitat 
de Dehesas no se permitirá la extracción y explotación de recursos (excepto los de 
origen forestal), las instalaciones de generación de energía a partir de fuentes reno-
vables y el uso de vivienda autónoma. En cuanto al uso terciario se permitirá el uso 
recreativo vinculado al medio natural y el uso hostelero y hotelero para turismo rural 
siempre y cuando se desarrolle en construcciones existentes. 

• Para el Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agrícola Olivar no se permitirá 
la vivienda autónoma, ni “otros usos industriales”.

— Deberán presentarse las fichas urbanísticas adaptadas para cada categoría de suelo 
tras las modificaciones planteadas en las determinaciones presentes en esta memoria 
ambiental, incluyendo los nuevos suelos incluidos en alguna categoría de Protección y 
los usos permitidos para cada uno de ellos.  
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— Se adoptarán las medidas y consideraciones contenidas en los informes emitidos por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Tras aportar el estudio de inundabilidad del 
arroyo del Tripero que discurre al sur del casco urbano de Arroyo de San Serván, se 
pone de manifiesto que la solución propuesta en este no es aceptable por lo que no se 
podrá construir muros en las márgenes del cauce del arroyo Tripero para evitar la inun-
dación en los sectores urbanizables planificados, ya que al impedir la expansión de la 
avenida en estas zonas, se generarían afecciones a terceros por desplazamiento de las 
corrientes de agua en la margen opuesta y aguas arriba.

Las unidades de actuación que se verían afectadas por esta medida son: UA-1.3, 
UA-1.4, UA-1.5.a, UA-2.5.1, UA-2.1.1 y UA-2.2.1.

• Concretamente las unidades de actuación UA-1.3, UA-1.4 y UA-1.5.a se deberán 
ordenar de forma que no se dispongan parcelas con usos residenciales u otros usos 
que permitan la edificación dentro de la superficie afectada por la avenida para perio-
do de retorno de 500 años. En estos casos se ordenarán disponiendo zonas verdes u 
otras actuaciones compatibles.

• En la ordenación detallada de las unidades de actuación anteriores y en las  UA-2.5.1, 
UA-2.1.1 y UA-2.2.1 se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:

- Que queden garantizadas ambas zonas de servidumbre de 5,00 m de anchura, en 
cada margen del cauce, no estando permitido ningún tipo de uso y permitiendo el 
libre paso peatonal.

- En las franjas colindantes al cauce se deberá atender escrupulosamente la ordena-
ción de las calles, de tal manera que las zonas verdes se adapten en las proximida-
des del mismo, manteniendo la continuidad con su zona de servidumbre.

- No se permitirá la edificación en los terrenos afectados por la llanura de inundación 
para el periodo de retorno de 100 y 500 años, según lo dispuesto en el artículo 
40.4.b y c del Plan Hidrológico de cuenca vigente.

• En el caso concreto de la UA-2.1.1 no se permitirán más actuaciones en la zona afec-
tada por la avenida de periodo de retorno para 500 años, que las obras autorizadas 
en la resolución de CHG de 27-09-12 en la que se autorizaba a la Sociedad Coopera-
tiva Nuestra Señora de Perales la ampliación y mejora tecnológica de bodega de vinos 
y fábrica de aderezo de aceitunas.

• Las consideraciones expuestas por CHG en cuanto a la urbanización “Las Arenas I”, 
en informes anteriores al Plan, se ha comprobado que se han incorporado al Plan. La 
medida consiste en retirar la  línea de edificación 10 metros hacia el exterior de la 
línea de inundación de la avenida teórica de 500 años de periodo de retorno.

• Las consideraciones respecto a la infraestructura gestionada por CHG (según lo indi-
cado por la Unidad de Dirección Técnica), ya están incluidas en la versión anterior del 
PGM informadas por CHG.
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• En cuanto a la Red de saneamiento, depuración y vertido se incluirá la recomendación 
de revisar la red de alcantarillado a la mayor brevedad posible con el fin de reducir 
las posibles pérdidas de la misma.

• En cuanto a las Urbanizaciones Clandestinas e Ilegales se adoptarán las medidas indi-
cadas por la CHG consistentes en la realización de un plan integral de saneamiento 
para el conjunto de las urbanizaciones que permita el desarrollo de las actuaciones 
necesarias para la correcta recogida de las aguas residuales, así como la urgente 
construcción de las oportunas instalaciones de depuración de aguas residuales. No se 
considera apropiada la instalación de sistemas de depuración independientes para 
cada vivienda o pequeños grupos de viviendas. En el caso concreto de la RUCI “Las 
Arenas 1” si se conectara con la EDAR del municipio, le correspondería al Ayunta-
miento emitir la autorización correspondiente.

• En cuanto a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer las 
nuevas demandas hídricas: Se incluirá en el PGM la recomendación de sustituir las 
tuberías de fibrocemento a la mayor brevedad posible para evitar el porcentaje de 
pérdidas tan elevado que existe actualmente.

• La existencia de recursos hídricos suficientes quedará supeditada a la obtención 
de la correspondiente concesión de aguas para abastecimiento de esta población.

• Las consideraciones sobre la necesidad de inscripción en el Registro de Aguas de las 
captaciones subterráneas para abastecimiento de las urbanizaciones irregulares con 
carácter previo al otorgamiento de licencias para la legalización de las viviendas exis-
tentes o futuras ya están incluidas en la versión anterior del PGM informadas por 
CHG.

— En virtud de las alegaciones de particulares y después de su análisis y considera-
ción por el Ayuntamiento, debe tenerse en consideración lo siguiente, a los efectos 
del contenido de esta Memoria Ambiental: Se clasificará como SUNC el ámbito de la 
urbanización clandestina Las Mazas 4, junto al límite del término municipal por el 
noreste.

— En el término municipal de Arroyo de San Serván están presentes varios hábitats inclui-
dos en la Directiva de Hábitats 92/43/CEE, éstos son: 5333 “Fruticedas termófilas 
(fruticedas, retamares y matorrales mediterráneas termófilos); 6310 “Quercus suber 
y/o Quercus ilex” y 6220 “Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-
Brachypodietea)”. Dichos hábitats deben contar con protección debiendo estar incluidos 
en Suelo No Urbanizable de Protección.

— Según el informe del Servicio de Regadíos, en Suelo No Urbanizable de Protección 
Estructural Agrícola de Regadío (SNUP-EAR) cualquier actuación, uso o actividad distin-
ta del riego deberá ser compatible totalmente o complementaria con el uso del regadío, 
entendiendo que aquellos usos, actuaciones o actividades que comporten edificación 
deberán obtener previamente la calificación urbanística.
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Los terrenos que se clasifican como Urbanizables (SUB) y que con anterioridad al 
PGM no lo son, dejarán de tener uso agrario y, por tanto, procederá la desafecta-
ción del riego, debiendo recabarse del Servicio de Regadíos la desafectación de 
los terrenos de la zona regable, y ello sin perjuicio de la obligación de conservar 
y respetar las infraestructuras de riego, desagües, caminos y servidumbres de 
paso que sean necesarias para el normal funcionamiento del riego de las zonas 
limítrofes.

— En la documentación de la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Arroyo de 
San Serván deberán subsanarse las deficiencias encontradas en el informe de sosteni-
bilidad ambiental.

— Cualquier actividad que se pretenda instalar en Suelo No Urbanizable Protegido deberá 
contar con las autorizaciones o informes pertinentes, especialmente las de carácter 
ambiental, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos.

— Los distintos proyectos que se pretendan realizar en el término municipal de Arroyo 
de San Serván como es el caso de urbanizaciones, actividades industriales, etc., en 
las categorías de suelos donde finalmente se permitan estos usos, deberán someter-
se a un estudio caso por caso para determinar la necesidad de evaluación ambiental 
conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como la 
recientemente aprobada Ley 16/2015, 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Cualquier industria que se pretenda instalar en este suelo deberá 
contar con las autorizaciones pertinentes, especialmente las de carácter ambiental, 
que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones, 
inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes. A tal 
efecto, será de consideración el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se tendrá en cuenta la normativa de Control Inte-
grado de la Contaminación (Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la 
contaminación).

— Se llevará a cabo un programa de seguimiento ambiental según lo establecido en el 
epígrafe 8 de la presente memoria ambiental.

8. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

El artículo 15 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente, establece que los órganos promotores 
deberán realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación o 
ejecución de los planes y programas, para identificar con prontitud los efectos adversos no 
previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, pudiendo el órga-
no ambiental participar en este seguimiento. Además, el Anexo I de la citada ley, en el 
que se incluyen los apartados que debe contener el informe de sostenibilidad ambiental, 
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en su apartado i), indica que debe aparecer una descripción de las medidas previstas para 
el seguimiento de conformidad con el artículo 15.

De este modo, el promotor presenta un programa de seguimiento ambiental en el que 
proponen una serie de indicadores para comprobar el cumplimiento de las medidas de 
supervisión y vigilancia. El seguimiento del plan incluye la realización de informes 
periódicos en los que se valoren las desviaciones y las propuestas de ajuste.

El seguimiento del plan se realizará en dos fases diferenciadas: por un lado es necesario 
realizar la vigilancia en la fase de obras de cualquier actuación aplicando una serie de 
medidas que serán comunes en aquellas obras en las que se produce una ocupación del 
suelo. Por otro lado habrá que analizar la incidencia del plan tras la fase de obras, reali-
zando un seguimiento a largo plazo sobre la incidencia del plan en los diferentes factores 
ambientales. Para llevar a cabo estas actuaciones será necesario hacer uso de indicadores 
de estado, seguimiento, sostenibilidad, etc.

En el documento de referencia remitido para la elaboración de este informe de sosteni-
bilidad ambiental se incluían una serie de indicadores de estado y seguimiento, por lo 
que para realizar la vigilancia ambiental del plan será de interés emplear al menos los 
siguientes:

INDICADORES DE ESTADO Y SEGUIMIENTO

VARIABLE INDICADOR UNIDADES

Urbanismo Licencias para la rehabilitación 
de edificios y viviendas

n.º

Superficie total del núcleo 
urbano

ha

Intensidad de uso N.º viviendas/suelo 
urbanizable

Zonas verdes Áreas verdes/superficie 
urbana

Ocupación de suelo Superficie de suelo sometido a 
un cambio de uso

ha

Superficie de suelo degradado ha

Superficie de suelos 
potencialmente contaminados

ha

Superficie de suelo de alto valor 
agrológico detraído para uso 
urbanístico

ha
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Movilidad N.º vehículos/habitante n.º

Superficie del municipio 
dedicado a infraestructuras de 
transporte

ha

Superficie de carril bici y zonas 
peatonales

ha

Intensidad del tráfico en las 
carreteras que atraviesan el 
municipio

n.º vehículos/día

Vivienda Superficie residencial por 
habitante

ha

Edificaciones con certificación 
energética

ha

Medio Natural Superficie del término municipal 
ocupados por áreas protegidas

ha

Grado de diversidad faunística Índice de biodiversidad

Grado de diversidad florística Superficie especies 
autóctonas/

Superficie especies 
alóctonas

Superficie de espacios de 
elevado valor ecológico 
recuperados

ha

Grado de mantenimiento de 
cultivos y pastos

Superficie de cultivos y 
pastos/superficie total del 
municipio

Superficie protegida por razones 
de interés paisajístico

ha

Patrimonio cultural Elementos protegidos n.º

Itinerarios turísticos o históricos n.º
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Agua Consumo urbano de agua Hm3/año (por uso y 
habitante)

Pérdidas en la red de 
abastecimiento

% sobre el total

Empresas con autorización de 
vertido

n.º

Agua reutilizada % sobre el total

Calidad del agua de los ríos, 
embalse y diversidad biológica

Calidad de las aguas 
subterráneas

Energía Consumo total de electricidad y 
gas natural

Tep/año

Uso de energías renovables % uso sobre el consumo 
total

Viviendas con instalaciones 
solares

% sobre el total

Gestión de residuos Generación de residuos urbanos Kg/hab/día

Tasa de recogida selectiva y 
reciclaje de vidrio, papel y 
envases

%

Reutilización de materiales de 
construcción

%

Calidad del aire Calidad del aire urbano N.º de superación de 
niveles de contaminantes 
atmosféricos medidos o % 
de población expuesta a 
niveles elevados de 
contaminantes.

N.º de antenas o instalaciones 
de telefonía móvil en el 
municipio

El resto de los indicadores aportados podrá proporcionar información adicional para llevar 
a cabo el seguimiento de los efectos del plan sobre el medio ambiente.
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Para garantizar el cumplimiento de las medidas correctoras incluidas en el informe de 
sostenibilidad ambiental, así como detectar impactos no contemplados en el mismo, el 
promotor deberá remitir a esta Dirección General informes acerca del cumplimiento de las 
medidas correctoras y de la evolución de los indicadores de seguimiento con una periodici-
dad al menos bianual, indicando el grado de cumplimiento de las medidas correctoras de 
los impactos en las actuaciones derivadas del plan.

En el caso de que el plan sea sometido a modificaciones con posterioridad, deberá 
evaluarse la necesidad de sometimiento a Evaluación Ambiental Estratégica de estas 
modificaciones mediante un análisis caso por caso que se realizará conforme a los criterios 
incluidos en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura para determinar la 
posible significación de los efectos del plan sobre el medio ambiente. Del mismo modo se 
actuará en el caso de planes parciales de ordenación y de planes especiales de ordenación 
que no hayan sido objeto de evaluación ambiental.

9. CONCLUSIONES Y VALORACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES DEL PLAN GENERAL 
MUNICIPAL DE ARROYO DE SAN SERVÁN

A lo largo del presente documento se han analizado los aspectos ambientales tenidos en 
cuenta en la propuesta del Plan General Municipal de Arroyo de San Serván que ha sido 
aprobado inicialmente. Se ha valorado el proceso de evaluación ambiental, el informe de 
sostenibilidad ambiental, el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado 
en consideración y se analizan los efectos ambientales que el desarrollo del Plan puede 
ocasionar. Por último, se establece un programa de seguimiento ambiental para determi-
nar la evolución del medio ambiente en el ámbito de aplicación de la modificación y una 
serie de determinaciones ambientales que será conveniente tener en cuenta en la aproba-
ción definitiva.

La exigencia de evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el 
medio ambiente fue establecida por la Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de junio de 2001, que se traspuso en España mediante la Ley 9/2006, de 
28 de abril y posteriormente la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El Plan General Municipal de Arroyo de San Serván presenta las características que prevé 
la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente así como en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de preven-
ción y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que obligan a su evaluación ambiental estraté-
gica, como son: carácter público, elaboración y aprobación exigida por una disposición 
legal, constituir un conjunto de estrategias que se traducirán en actuaciones concretas, 
tener potenciales efectos sobre el medio ambiente, etc.

En el término municipal de Arroyo de San Serván (Badajoz) se encuentra la ZEPA “Sierras 
Centrales y Embalse de Alange”.

La memoria ambiental forma parte del Plan, es preceptiva y contiene las determinaciones 
finales que deben incorporarse en la aprobación provisional del Plan General por parte del 
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Ayuntamiento de Arroyo de San Serván. Se tendrá en cuenta antes de su aprobación defini-
tiva por el órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en este caso, la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Por tanto, se concluye que la evaluación ambiental del plan cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determi-
nados planes y programas en el medio ambiente así como en la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el 
Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Dado que el Plan General Municipal tendrá un amplio periodo de vigencia, será necesario 
poner en marcha un programa de seguimiento ambiental que permita identificar los efec-
tos ambientales derivados del mismo y proponer medidas para corregirlos. En el punto 8 
se ha establecido una periodicidad bianual para los informes de seguimiento del Plan, 
considerándose este periodo adecuado para la vigilancia del estado del medio ambiente y 
de las posibles modificaciones ocasionadas por el Plan.

10.  PUBLICIDAD

Una vez realizada la aprobación definitiva del Plan General Municipal de Arroyo de San 
Serván, el órgano promotor, en este caso el Ayuntamiento, mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, pondrá a disposición de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, de las Administraciones públicas afectadas y del público la 
siguiente documentación:

a) El Plan General Municipal aprobado.

b) Un declaración que resuma los siguientes aspectos:

1. De qué manera se han integrado en el PGM los aspectos ambientales.

2. Cómo se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad ambiental, los 
resultados de las consultas, la memoria ambiental, así como, cuando proceda, las 
discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3. Las razones de la elección del PGM aprobado en relación con las alternativas selec-
cionadas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del instrumento de ordenación.

d) Un resumen no técnico sobre la documentación contenida en los puntos b) y c).

Mérida, 13 de abril de 2016. 

  EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, 

  Fdo.: Pedro Muñoz Barco
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 10 de junio de 2016 sobre acuerdo de admisión del depósito 
de modificación de los Estatutos de la organización sindical denominada 
“UGT Extremadura”. Expte.: CA/156. (2016080816)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE número 189, de 8 de agosto), y en el 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales (BOE número 147, de 20 de junio) se hace público:

Que el día 5 de mayo de 2016, fue presentada a depósito certificación del acuerdo de la 
modificación estatutaria aprobada en el 8.º Congreso Regional Ordinario, celebrado en 
fechas 1 y 2 de abril de 2016, así como los nuevos estatutos modificados, de la organiza-
ción sindical denominada “Unión General de Trabajadores de Extremadura”, en siglas “UGT 
Extremadura”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/156 y que 
se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el correspondiente a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra “...a los trabajadores/as 
asalariados/as de los diferentes sectores económicos, trabajadores/as asociados/as en 
forma de cooperativa o en autogestión, trabajadores/as por cuenta propia que no tengan 
trabajadores/as a su servicio, trabajadores/as en paro y los que han cesado en su activi-
dad laboral como consecuencia de incapacidad laboral o por jubilación y aquellos que 
buscan su primer empleo...”.

En el acuerdo expresado en la citada certificación se procedió a dar nueva redacción al texto 
estatutario modificándose, entre otros, el articulado que regula la composición, competencias 
y funcionamiento de los órganos de gobierno del sindicato.

Son otorgantes y firmantes de la referida acta, en nombre y representación de la organiza-
ción sindical: D. Miguel Talavera Gilete y D.ª Patrocinio Sánchez Escobar, en calidad, respecti-
vamente, de Presidente del 8.º Congreso Regional Ordinario y de Secretaria General de la 
citada organización sindical.

Con fecha 23 de mayo de 2016 fue requerida formalmente por anomalías observadas que 
fueron subsanadas el 2 de junio de 2016.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar 
los estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería 
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de Educación y Empleo, Paseo de Roma, s/n, Módulo D – 2.ª Planta, Mérida), y solicitar, 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración 
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo esta-
blecido por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, de 11 de 
octubre).

Mérida, 10 de junio de 2016. La Directora General de Trabajo, SANDRA PACHECO MAYA.

• • •

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 22 de junio de 2016 por el que se 
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria, para la contratación del suministro de “Equipamiento para la 
implantación de Formación Profesional Básica “Fabricación y Montaje” 
“Cocina y Restauración” con destino a los centros educativos dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura”. 
Expte.: SUM1601001. (2016080857)

 Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
     Una manera de hacer Europa 

  
 
 
 
 
 

Apreciado error material en el Anuncio de 22 de junio de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del 
suministro de “Equipamiento para la implantación de Formación Profesional Básica “Fabrica-
ción y Montaje” “Cocina y Restauración” con destino a los centros educativos dependientes 
de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura”. Expte.: SUM1601001, 
publicado en el DOE n.º 124, de 29 de junio, se procede a la rectificación oportuna en los 
siguientes términos:

1. En el apartado 2. OBJETO DEL CONTRATO: d) Fuente de Financiación donde dice:

“Aplicación Presupuestaria: 13.01.222A.623.00.

Superproyecto: 2015.13.001.9002.

Proyecto: 201513001000300.

Año 2016: 143.376,00 euros (IVA incluido)”.
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Debe decir:

“Aplicación Presupuestaria: 13.01.222B.623.00.

Superproyecto: 2015.13.001.9002.

Proyecto: 201513001000300.

Año 2016: 197.704,32 euros (IVA incluido)”.

2. En el apartado 5. GARANTÍAS EXIGIDAS, donde dice:

“El 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, según el artículo 95.3 del 
TRLCSP”.

Debe decir: 

“El 5% del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido, de cada uno de los lotes 
que haya resultado adjudicatario”.

3. Plazos: Esta rectificación no supone modificación en el plazo de presentación de ofertas, 
que finalizará el día 14 de julio de 2016.

Mérida, 29 de junio de 2016. El Secretario General (PD Res. de 02/10/2015, DOE n.º 202, de 
20/10/2015, RUBÉN RUBIO POLO.
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